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Farmacia General Española de P ablo Fernandez Izquierdo, premiado con MEDALLA DE
ORO. Madrid, calle de Pontejos, núra. C.

B A Ñ O S  M A R I N O S  Y  M I N E R A L E S  E N  C A S A .

En el número antoricr van detallados perfectamente loa tíaños m lfixrosos eoM en tra d íd m os  y sus treinta

dctalks necositen para ordenar estos baños á sus enfermos. ________________
general con solo modificar la temperamra, se usan en todas 
las afeocionts en queso emplean todos los baños mint-rales, 
pues los baños de mar son eí conjunto de todaí y cada una 
de las aguas de la naturaleza. No confundir estas sales acre­
ditadas con las artificiales que seduOen por el menor precio 
en apariencia, pues sua paquetes son do á libra, y loa de las 
sales naturales dcl Caiiiábrico son de ú kilo (más de des li­
bras), y así aún son más baratas las naturales.

Unico depositario ea Madrid para evitar falsificaciones c 
imitíciones, Fernandez Izquierdo en su «gran Farmacia Ge­
neral Española, calle de Pontejos, mim. 6.» Provincias, el 
autor en San Vicente da la Barquera. Zaragoza, Rica. Sevilla, 
Gradas do la Catedral, botica. Valladolid, R-duerto. Talave- 
ra viuda de Lizana. Bejar, Comendador y Rodríguez. Fa­
lencia, Alvarez y Puentes. Ástorga, Nuñez. Burgos, More­
no. Toledo, Elegido y Duquo. Raro, Baltanas. Pamplom», 
Esparza.

DESTItlíTA INFALIBLE DE IZQUIERDO.
Se obtiene con ella un abnudanle babeo, y i>or tanto se 

quita el peligro do muerte que amenaza á los niños que es­
tando en la dentición se les suprime la baba, que de no 
reaparecer es casi segura la muerta. Así se les facilita la sa­
lida y el desarrollo do los dientes, se les arregla el estóma- 
s o  propenso á indigestiones on esa época, y se estinguen
JOS vómitos que tanto les molestan y que
blandecimionto de la membrana mucosa del estómago, y 
también las diarreas que acompañando á la per­
sisten aún después de la erupción del diente. Consta la den- 
ticina de 18 papelitos, que se disuelve en una cucharada de 
ac'ua el contenido do cada uno al tiempo de usarse, tres ve- 
c“s al día y puedo dársele en caldo, tila, sopa ó almívar, 
aunque los polvos son dulcos y puede usarse con las com’,- 
dasó fuera de las comidas. La caja cuesta 12 rs , y coa 4 rs. 
más se remite certlfica-la, Tambi'.m hay juraba de la denti-

BAÑOS DE 5ÍAR EN CASA.
Con hi8 «Sales Marinas del Cantábrico,« obtenidas por el 

farmacéutico YartoMonzon en San Vicente de la Barquera 
(Santander) de las aguas de alta mar y compleracntadas coa 
las algsB marinas, que hacen más eficáz el baño. Precio dcl 
paqmti de un kilo para un baño 10 rs., y so regalan las al­
gas, Los niños con un paquete dos baños.

Estas «Sales Marinas,!) únicas naturaLs, es preciso no con- 
fandirhs con las artificiales, y los médicos ya conocen el 
éxito obtenido en los años aoteriores, idéntico al que te ob­
tiene en las playas y mejor, por quedar exentos do le s incon­
venientes del viagü y déla sucied'id do las p ayas, así come 
do las sorderas qne ae obtienen al â re libre. Cada paquete 
se echa en un baño que cont'mga do l2 á Ifa arrobas de 
agua, y los n'ños la mitid ó torcera parte do .agua.

Su acción general es absorber el esceso do calor del cuer­
po, atemperar la sangre, dar tonicidad energía y fortaleza 
á lo j debilitados; favorecen la hematos-is; osedan la ciicu- 
lacion general y capilar; acsteran el pulso; imprimen mayor 
actividad á los pulmones, y aumentan la exhalación de es 
tos órganos por la propiedad escitanto. Por la energía que 
dan á todas las fundones, conviono en muchas enfermeda 
(les crónicas, y especialmente en las afecciones linfátxas 6 
nerviosas, «siempre que no luya estado inflamatorio.)) Son 
Utilísimos en el raquitismo, afecciones escrofulosis, cloro­
sis, úlceras fi&ta''osa8, oáries, oftalmías, eicrófulas. Se usan 
contraía lacgn dez ccnsecntiva á ciertos pad s, en los pro- 
lapeusdel útero é infartos crónicos do su cucho, leucoirfa, 
(lismenorrea, amenorrea, melrorragia, esterilidad, relajacio­
nes. En las gaítralgiascon estreñimiento habitu-l, doloi es in­
testinales, afeccitnes histéricas, hipocondriacas, neurosis de 
los ojos blenorieay, pérdidas semin&les involuntanas, afonía 
delap'ol debilidad mufcular, herpes farináceas, efelidns, va­
rices de las piernas y debilidad de las articnlacionos consecu­
tivas á las e. torsia, fcactmasy en ciertos Tenuiatismc a, y en
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cií ii de F. Izquierdo, para frotar las encías, á 8 rs. fias­
co, igual al de Dtlabarre.

G E IE T A S  DE LOS PE C H O S.
«Porcada contra lae grietas,» frasoe 8 rs. que las cura en 

tro  días cuando antoa nrcetiitaba meees.
«Liiiimeuto preservativo do las eufermedados de los pe­

chos,» 10 rp. frusco. Osániolo desde di'S mes s antes del par­
to una vez cada ocho diae, so evitan las grietas, pelos y 
postemas por falta de pezón, tjn frecueuto en las recien- 
paiidas.

AÑO

P K O D Ü C T O S D E  N O G A L  PO D A D O .
El jsrahe de extiaeto de hojaj fresov s de nogal iodado, 

frasco de IGonzis, !6rs., y t l  iodo ferruginoso 20 rs,, se 
emplean con éxito fesouibroso en las O'-crófulas, raquitis, de­
bilidad do ios niños y adultos, supresión del flujo ménstruo,
afecciones de la piel, flujos blancos de las señoras, vómitos
de las embarazadas, inapetencia, flatos, etc., y bay pomada 
para las úlceras é infartos á 24 rs. frasco de Ü onzap, y em­
plasto para Josbultos, 10 rs. onza. Inyercion, frasco, 2 0  rs. 
para la uretra, vagina, útero en sus catarros, flujos, ardores 
de orina, afecciones de la matiiz, y para inyeccionar senos 
y úlceras eoatenidas por céries de los hueso?, etc., ee usan en 
todo tiempo.

a n t i g a s t b á l g i c o  s a d l i n o

de Fernandez Izquierdo, frasco de 12ü dósis 40 rs. Bemedio 
sup erno ó infalible de la gastralgia ó dolor nervioso de- es-
f Á t t m  CTfK n  T I  A  G  V\1 v*v •. V n - .  ^  w  «V 1 ^  _    ;  _1 _ . . .  J. _

penosas, la inapetencia, la debilidad de estomago, el bl 
rismo continuado, las flatuosidades y todas las afeccio 
nerviosas de estómago y vientre. Exito completo.

A N T IC A IA R U A L E S  D E IZ Q U IE R D O .
Elixir antioatarral, frascos de 20 y lurs. para los que p 

Aeren líquidos, y Píldoraí anticatairalei, cajas de 2(
10 rs. para los que prefieren sólidos. Es admireble el efe 
en los constipado?, catarros, tose?, tisis y todas las atece 
nes catarrales y reepirotonas. También hay «Agua de b revISTó 
concentradísima,» frasco 8 rs., con nna cucharada se h ^   ̂
un buen vaso de agua de brea usual; si es «iodada,» 12 
m<8 eficaz por el iodo y además de contra los catarros de 
vías resuiratoiias y urina'ias, sirve para los flujba de 
oidos. El jarabe de brea couc ntrado. 8 rs., y el iode,
12 rs. Jarabes de hipofi.sfito de <;al y el de sosa, 12 r?. fr 
co, autiiísico y preserva ivo de la tisis.

4 • -  -  u v / iv i  V uo>
toutdgo que aplaca primero  ̂alivia en seguida y cora pronto. 
Igualmente corrige las accedías pertinaces las ■iigestíonos

Z A R Z A P A B B IL L A S .
La esencia pura concentrad^hima, 4 rs frasco de 4 onz 

es el mejor atemperante, sudorífico y depurativo. La Zar: 
parrilla Universal, frascos de 20 y i ’¿ rs. Supremo depurati' 
antihorpétioo, antib'lioso y autiapoplético.

M a i j n e f i a  d o b l e  a n t i b i l i o s a ,  frascos da 8 rs., purgante sua' 
desobsiruente, derivativo, estomacal, antiácido y antibil 
so, y las P i l d o r a s  s a l u t í f e r a s , 12 rs , purgante deriva 
vo, tónico y fundente mejor que las de Holloway y Deha 

Todos estos productos a : e penden en la Farmacia Gene 
Española de Pablo Fernandez Izquierdo, Madrid, calle 
Poiitejos, núm. 6, y provincias los corrc-spotsales.
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P A S T I L L A S  D E  B E L M E T
CON PRIVILECÍO ESCLUSIVO.

REMEDIO ÚNICO Y EL MAS EFICAZ HASTA EL DIA CONTRA LA TISIS Y TODA CL.ASE DE TOSES.

:resa su

DEPOSITARIOS EN MADRID Y PROVINCIAS.

■ cabida 
otros 1 

—L

Logroño, farmacia del Sr. Zubia y del Sr. Zardova.—Luc
n y? Cv* T) ̂ ^  T T . .. . /~r ^  > A ^  d o+ 4: • 1 1 ct >f i- i r • farmacia del Sr. Rodríguez.—líaro (Logroño), farmac

Albacete, farmacia clelSr. Martínez--Alicaiite,farmacia? del Sr. Baltanáa.-Lorca, farmacia <lel Sr. Egea —Málae
y  S oler-A lco j (-fRcan - farmacia del Sr. Prolongo y cel Sr. Utrera, calle de Gran

te), farmacia del br. Alfonso. Mavor. 8 .—Almendralein IBa. yin—A-tcíii-íri -Fn..,-r.nn;nn .in -r̂^ í " ' ' da.—Madrid farmacias^ de los Sres Borrell. Puerta^d y  ^
dajoz), droguería del Sr. González farmacia del Sr. Este- Sol’; Moreno M quel, Arenal, 2 —Ulzurrun ImDeriaí'l —He 
vez. Almena, farmacia del Sr. VivuB.—Anteqiiera (Mála- nandez, Mayor, 2 9 —Moreno .• Mayor, 93.—Navarro Atíla), Sr. Esoeio. —Avila, farmacia dfil .Sr, líftflrTO'iir'T: — Itaoiyn ni,., lult r..n* Uni;____a ■»*____\  SÍ tíec
farmacia del Sr. Mar inez.—Burgo do Osma (Soria), fariña 
cía del Sr. Rica.—Burgos, farmacia dú Sr. Barriocanal.— 
Barcelona, farmacias de los Sres. Fortuny y Montserrat.— 
Aguilar, Rambla del Centro.—Boirel, conde dcl Asalto y 
droguería de Auriat y Alomar, Moneada, 20. — Ba ¡ajoz, far­
macia del Sr. (Jamadlo.—Bailen, farmavia d 1 Doctur Al-

señortinez,—Oviedo, farmacia del Sr. Martioez.—Palencia, fa 
maeia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Palma de Mallorca, st 
ñor Vidal, San Roque, 9, entresuelo.—Pamplona, farmac 
delSr. Colmenares, Bolserías, y del Sr. Peña, Cbapitela, 15. 
Rioseco (Valladelid), farmacia Sr. Fernandez, calle de li

V n-iu í ■■■ •“  -.".■"A .......-  ‘ Lienzos.—Rivadeo, farmaeiade! Sr. Mira —Santander fai
bornoz.-BiIbao, farmacia de Sr Pinedo, Cruz, lO.-Cáue- macia del Sr. Cuesta. Atarazsna3.-S aii Sebastian formaci 
res, farmacia da la señora viuda de Hurtado.—Cuenca, far- del Sr. Torne-'O.-Santiago, farmacia del Sr. Blanco Navar? 
macla de] Sr. Liadres. Coruua, droguería del Sr. Descansa rete.—Salamanca, farmacia del Sr. Villar y Pinto -SeviJli 

Sr. Villar. -Cádiz, farmacia de las Columnas farmacia del Sol. Sr. Delgado, barrio de Tiiana, y  calle d 

n- ‘T  î"- Gascón, de la Sierpe —Soria, farmacia de; Sr. Mono-e —Tweiavea
Cuchillería.-Ciudad-E^odrigo farmacia del Sr. Fuentes. -  (Santande ), farmacia del Sr. Lopez.-ToleJo. farmacia d̂e .
Fr del Sr. Duque.-Talavera de la Reina, farmacia de Lizana:- cion
ni' n i  f  ̂  (Coruña), droguéría del br. Galau— Gero- Tomjos (Toledo), farmacia del Sr, Rolanzon.—Tortosa far 
na, p . J. Vila.farinacia de Sombola.-Jijon (Oviedo), far- maciadelSr. Quorol-Tiiy, farmacia del tír.Amoedo -Valeu
PeTov PnLf'* farmiicia del Sr. Rubio  ̂ cía, farmacia del Sr. Fabia.-Valladolid, farmacia del Sr Re
Pérez, Puente del Carbón—Huesca, Sr. Camo y Nogues. — gueray S-. Perez Minguez y Sr. Casado, calle de Orates - 
Jaén, farmacia del Sr. Higuera.—Jevéz de los Caballero?, Vega de Pas (Santander), farmacia del Sr Pelayo- Vito 
farmacia deUr Cano.-Jeréz.de la Frontera, droguería del riaf farmacia'del Sr. Arollano. -Zamora, f a r m X  del se 
Sr. Revuelto. Las Palmas (Cananas), farmacia de las her- | ñor Alonso Narbon. -Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, 
manas Beruetes.—León, farmacia del Sr. Mermo e hijo.— i  Plaza del Mercado, * ’
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R E S U M E N .WVWV̂A/V̂*
b REVISTA DE LA SEMANA.—Nuevo reglamento de exencio­

nes.—Esperanzas.—Dificultad prevista.—SECCION DE MA-
DEID.—¡Ridículo y triste!—La compresión lenta de la médula, 
por el Dr. Charcot.—PRENSA MÉDICA.-Tumor intracra­
neal.—De la administración de medicamentos por inyección en 
las venas —Mediastino pericarditis callosa.—Del bromnro de 
potasio en la hIenorragia.-PARTE OFICIAL.-Keglamento y 
cuadro de inutilidades físicas para el ingreso en el servicio del 
ejército.—Academia de medicina de Madrid-—Sesión literaria 
del 7 de Mayo de \%7 ^.— M o ñ te^ io  fa cu lta tiv o . — 
general.-VARIEDADES.-Higiene municipal.-Operaciones 
practicadas en el Hospital geueral por los señores profesores de 
la sección de cirujía durante los meses de Diciembre de 1873 y 
Febrero de 1874.—ffíicete de la, $alud pú blica .— sani­
tario de Madrid.— Crónica.— Kocflíiféí.—Anuncios.
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Sr. Jordán,

Nuevo reglamento de exenciones.— Esperanzas.
— Dificultad prevista.

En la Gaceta del miércoles próximo pasado se 
publicó el nuevo reglamento de exenciones que ha 
de regir en la conscripción de mozos para la re­
serva que se está efectuando.

Aunque redactado con asombrosa rapidez por la 
entendida y  celosa comisión nombrada al efecto, 
no habrá quien desconozca la inmensa ventaja 
que lleva á los dos anteriores.

Atendida su importancia, y  lo mucho que inte- 
: resa su publicación en un solo número, lo damos 
cabida en la P arte oficial, retirando al efecto 

j otros materiales cuya inserción no es tan urgente.
' —Las condiciones laudables de instrucción, de 
honradez, de celo por la enseñanza, de rectitud 
de carácter y  do buen deseo que en el nuevo di­
rector general de Instrucción publica concurren, 
y no habrá quien dispute, autorizan á esperar en 
ramo tan importante muy profundas reformas, 
si tiempo tiene para ello y  se vé apoyado por el 
señor ministro de Fomento. De presumir es que 
no solo proceierá á efectuar estas reformas con 
prudente meditación y  con el oportuno consejo 
prévio, sino también con severo rigor, evitando 
los extremos en que se ha tropezado hasta el pre­
sente, para seguir un discreto término medio. 
Huya, sobre todo, de esa arbitrariedad insensata 
que ha formado el distintivo de tan difícil direc­
ción desde 1868 hasta el dia.

—Cuando se hizo el último arreglo de lo que se 
ha llamado higiene especial, y  se pensó en dar 
otro carácter y  más amplias atribuciones á los ti­
tulados higienistas, nombrándolos mediante opo­
sición, recolamos ya que no había do ser aquella

reforma ni tan completa como se apetecía, ni tan 
duradera. EL doble carácter de provincial y  muni  ̂
cipal, que no podía menos de ofrecer el servicio, 
era de por si una dificultad muy grave que se ad­
vertiría sin mucha tardauzaj y  no acertábamos, 
por otro lado, á comprender cómo pudiei'an pro­
veerse por Oposición, dándolos carácter de perma­
nencia, unos destinos que so habían de retribuir 
de fondos eventuales, no figurando por tanto en 
presupuesto alguno.

La Correspondencia de España ha significado 
ya, con la aparente sencillez que la caracteriza, 
que es muy posible deje de estar á cargo del Go­
bierno civil de la provincia la higiene y  policía 
de salubridad de esta capital, prestándose el ser­
vicio por la Beneficencia municipal.

Cierto é indisputable es que atañe al Municipio 
cuanto á la salubridad do la población se refiere; 
pero no deja tampoco de serlo que se sale fuera 
de la órbita municipal lo concerniente á la higie­
ne especial do marras, inseparable, según cree­
mos, de la autoridad que dispone de la policía, por 
lo que afecta a las buenas costumbres y  la segu­
ridad personal, y por lo muy relacionado con 
otras peligrosas clases sociales.

Hay que desengañarse: esas dobles funciones, 
dependientes unas del Gobierno civil, y  otras do 
la autoridad municipal, no se pueden desempeñar 
juntamente sin que los níédicos inspectores de sa­
lubridad ofrezcan también el propio doblo carác­
ter, y, según los casos, se entiendan con aquella 
ó con esta autoridad. Estas dobles funciones no 
hay duda que pueden determinarse bien por un 
reglamento. Y no se olvide, para resolver, que 
los oficios do los médicos que curan.̂  y  los que cor­
responden á los módicos que previenen las enfer­
medades, discrepan mucho, exigiendo además dis­
tinto órden de estudios y  aptitudes. ¿Por qué no 
dar estabilidad á sus destinos, asignándoles un 
sueldo decoroso, satisfecho mitad por el gobierno 
de la provincia y  la otra mitad por el municipio?

Decio Cablán .

MADRID 31 DE MAYO DE 1874,

¡K ID ÍC U L O  Y  T R IST E !

La práctica de la medicina ofrece, entre otras ense­
ñanzas, la de grandes miserias y  grandes calamidades, 
que si en el terreno patológico son siempre de com­
padecer, en el profesional tienen el privilegio de sus­
citar los contrarios afectos de la risa y  el dolor, el ri­

dículo y  la tristeza.
22
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;La risa y  el dolor! Tales serán siempre las estre- 
mas consecuencias de la contemplación inmóvil de la 
historia del universo. Impotencia y  debilidad por un 
lado, fuerza solo para la muerte y  la destrucción, for­
man el sello que caracteriza las cosas de la vida en 
la naturaleza. Demócrito y  Heráclito son contempo­
ráneos de todas las ópocas y  habitantes de todos los 
países.

En medicina, el charlatanismo bajo sus varias for­
mas y  matices, es por un lado soberanamente ri­
dículo y  por otro funesto sobre toda ponderación. En 
vano se trata de cohibirle por los medios legales y  
morales, coercitivos y  de persuasión; renace siempre 
donde ménos se piensa, dando bien claras muestras de 
su naturaleza vivaz, de su gónio persistente. Tan bien 
le sienta el sencillo traje del campesino 6 del indus­
trial, como el abigarrado disfraz del saltimbanquis, 
y  aun el hábito religioso, <5 la toga del doctor: ora 
toma á la ciencia por escudo, ora la caridad, ora os­
tenta con descoco su faz avara y  proterva sin tomarse 
el trabajo de disimular sus verdaderos móviles. Y  á 
todo esto, el que contempla desde un punto de vista 
superior, á un lado las víctimas y  á otro los esplota- 
dores, y  vó reproducirse esto cuadro en todos los paí­
ses y  al través de todas las generaciones, no puede 
mónos de sentirse, ya indignado y  abatido, próximo 
en fin al llanto; ya frió y  desengañado con asomos 
de risa y  de desprecio.

¿k. qué enumerar la larga série de mistijicaciones 
terapéuticas que ha sufrido, sigue y  seguirá sufriendo, 
la humanidad? ¿A qué aducir nuevos ejemplos? Si no 
los viéramos diariamente consignados en los periódi • 
eos de nuestra facultad, no necesitaríamos más que 
abril- los ojos para encontrarlos en cualquier publica­
ción política ó de anuncios, al volver de cada esquina 
y  dentro de nuestros mismos hogares. Para nadie es 
espectáculo nuevo, que lo parecería ridículo si no fue­
ra triste, el de tantos enfermos, acometidos á veces de 
peligrosas dolencias, que toman gravemente cuchara- 
ditas de agua de fuente, como en otros tiempos se re­
cibían gotas de la bendecida, esperando salir de este 
J ordan en miniatura completamente libres de sus 
achaques. Otros disipan su fortuna en adquirir suce- 
cesivamente, ó todos á un tiempo, los jarabes, pasti­
llas, polvos, emplastos, ungüentos, píldoras, etc., que 
con importuna solicitud se les recomiendan á gritos

mil y  una prácticas sugeridas siempre por la ignoran jerse en 
cia ó por una piedad estraviada. sir

Nuestra cofradía médica, en vista de tanto desmán áculos ( 
adopta con harta frecuencia el tono plañidero, y  con rer rena 
vertidos los profesores en otros tantos Jeremías, n .]iarlata: 
cesan de sacar á plaza sus quebrantos, demandando ¡e-? que • 
voces el remedio de quien sepa y  pueda proporcio ĝo con-v 
narle. Se proponen á cada paso reglamentos, código? orbos, s 
planes de conducta, y  se adoptan á menudo con ente ¡g l̂e los 
ra confianza. Pero al llegar á la práctica, nacen las di ¡ola desi 
ficultades, se complica la situación, y  quien más s imites, 
afana por conseguir el fin, llega á convencerse al cab ]V[as 1 
de que trabaja en sacar agua con el tonel do las da Hcalmei 
naides. E l charlatanismo suele hallar proteccione uentes 
inesperadas; perseguido se adorna con la corona de ,q por i 
martirio; desalojado de un punto busca su refugio mejo 
otro; la administración pública coopera fria, irregu^g repre 
larmente y  por intervalos lúcidos, á la estirpacion d^Qj. ggo 
este linage de plagas profesionales; las asociacioneLQj  ̂
médicas se afanan sin resultado proporcionado á su gl ¡ 
CiSfuerzos, y  viendo al fin que por ningún medio s< m 
consigue un triunfo definitivo, unas decaen y  se des jgtriba 
esperan, otros se consuelan con el sarcasmo, y  todo 
desconfían del órden profesional. «fiornam'

Pero no son la desesperación, ni la risa la últimijj^J  ̂
palabra de la cuestión batallona del charlatanisnri. ■ 
médico. La existencia del mal es indudable, su 1̂
neidad, digámoslo así, en. las sociedades humanas si^^ ^
halla tambion fuera do litigios es esta una de tantaHp̂ ^
imperfecciones que hacen por necesidad de la nata ganism
raleza y  del órden histórico en general, una copia^g  ̂
imperfecta de la idea; pero si en general es ^
dible, en particular es contingente hipotética, y  
lo tanto su progresiva atenuación se halla al alcance 
de la inteligencia y  de la voluntad del hombre. N o ^  
,es este, pues, asunto de reir ni de llorar, sino de
trabajar asiduamente con fé y  con esperanza, comí 
cumple á las más nobles y  levantadas cualidades de 
espíritu, cuyo papel es corregir incesantemente los 
defectos de la práctica.

Todo es triste y  ridículo si se lo mira por el ladí 
de la realidad; todo por el contr«ario, es sublime y  con 
solador si se lo mira por el lado de la idea. Hasta e|

des de 
con los 
químic 
nua pe

charlatanismo, en medio de sus estravagantes contor 
siones y  de sus trascendentales perjuicios, se funda ei 
una idea, mal interpretada y  peor dirijida, que solí

como infalibles panaceas; quién acepta cándidamente ; pide ser convenientemente realizada, para remediai 
ül primer remedio que se le encomia, fabricado y  con- ; con su uso el mal originado por su abuso. La posibí 
servado por familias caritativas, con aplicación á i lidad de la curación do los males, lafé en elgénio, ei
ciertos males, sin distinguir los casos ni las circuns­
tancias; quien, por último, se deja atar una cuerda 
al brazo ó á la cintura para remediar un dolor, ó con­
fia en cualquier otro talismán no menos ridículo, 
Roinbra y  remedo de los amuletos de otras edades, de 
ios encantos, de los filtros, délos exorcismos y  de las

la inspiración, en la Providencia, son las poderosa
palancas que esplotan los medicastros aventureros )
los fanáticos prosternados en su ignorancia ante ido 
los raquíticos. La profesión médica, la sociedad, tie 
nen medios de combatir do frente los peijudioiales
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por ca 
predoi 
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de lo : 
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estravíos de unos y  otros, y  tales recursos deben pft
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i’ la ignoran lej-g© ©n planta con calma, con perseverancia, sin 
;aña, sin ira, y  sin desanimarse tampoco por los obs- 

nto desmán ¡¿culos que se encuentren. No nos asombremos de 
dero, y  con rer renacer bajo mil distintas formas la hidra del 
Jeremías, n -harlatanismo: debe esta tenacidad á las hondas raí- 
mandando ¡gg que tiene en la naturaleza, humana; mas no por 
a proporcio ¡go conviene abandonarle, porque así crecerla sin es­
tos, códigof ,orbo3 , si bien la competencia que no dejarían de ha­
do con ente ^rle ios frutos más sanos del espíritu le haria por sí 
nacen las di ¡ola desmedrarse conteniéndole al cabo en reducidos 
[uien más s imites.
eerse al cab Mas lo que conviene sobre todo, para coníbatir ra- 
el de las da [icalmente el charlatanismo , es el estudio de las 
proteccione uentes mismas en que se origina, y  el encauzamien- 
a corona de ,q por mejores vías de las aguas que le alimentan, 
u refugio ei 5 1  mejor medio de evitar los sacrificios á los ídolos 
fria, irregu .g representar dignamente la verdadera divinidad, 
¡tirpacion d^Q .̂ qso so há comparado siempre, y  con mucha ra- 
asociacioneLc^^ d  ejercicio de la medicina al sacerdocio. Solo 
ionado á su||̂ Q g] sacerdote medico debo al mismo tiempo ser 
un medio SI naturalista: en hermanar estas dos tendencias 
len y  se des estriba esencialmente una práctica acertada, 
mío, y  todo) es muy difícil que llegue á concebir

dignamente el carácter de su ministerio, el médico 
sa la últim^jjg proceda sobre la base de una nocion equivocada 
larlatanismi^ incompleta de la vida. Preciso es saber que esta 
able, su divino, para penetrarse suficientemente
humanas síj^ dignidad de la medicina y  del papel que le cum- 

na de tanta^^ ĵg representar. Cuando no se quiere hallar en el or- 
de la QatU g^jjjgmo viviente mas que ruedas y  fuerzas mecáui- 

, una copU^^^ moléculas agrupadas de diferentes modos, pri- 
■al es estructura, complexidades de organización,
tética, y  químicas, catálisis y  compuestos isoméri-
a al alcancflp^^ entozoarios microscópicos, fibras, tubos y  célu- 
hombre. sólidos y  líquidos, endosmosis y  exosmosis, etc.■;

sino sólo se cuenta, para remediar las anormalida­
des de cantidad ó de forma de los citados elementos, 
con los arsenales que suministran la mecánica y  la 
química., ¿será de estraüar que la inevitable y  conti­
nua pesadilla de nuestra ignorancia nos asedie é im - 

por el lad( portune, e>sterilizando todos nuestros esfuerzos? ¿Qué 
le y  con xgcm'so le queda entonces al médico, al ver tan a me- 
Hasta e.’ desairado su impotente racionalismo, al contar 

ites contoT' | ¿orrotas por millares y  sus verdaderos triuuíos 
se funda ei cantidades exiguas y  problemáticas, al ver el mal
i, que solíj pi'edominando casi siempre sobro los medios sacados 
a remediar ciencia y  vencido solo por la casualidad, ó lo
La posibi viene á sor lo mismo, por la aborrecida naturaleza 

dgénio, ei mcdicatrizl ¿Qué ha de hacer sino sucuml)ir á la tris- 
poderosa: y  la desesperación, ó cruzarse de brazos y  bur-

iutureros ) ]¡̂ j.gQ ciencia humana? De esperar ora tal resul­
tado: la ciencia que se llama positiva, la que reniega 
do lo ideal que os el nervio do su existencia, y  de la 
divinidad que es el alma de su vida, nunca llevara a 
otro desenlace que al del filosofismo griego repic­

ar ,
:anza, com( 
alidades de 
emente lo:

a ante ido 
ciedad, tie 
erjudiciales 
13 deben po

sentado por Demócrito y Heráclito: reir y  llorar' 
Venga el remado de las ideas con Sócrates y  Pla­

tón; venga la fé racional, que no consiste en estúpidas 
idolatrías, sino eñ una fuerza viva que sostiene la ac­
tividad de la inteligencia, y  tendremos restaurado el 
arte, y se hará posible la medicina, no esa medicina 
mecánica y  geométrica que analizaba los elementos 
y  se proponía curar con ellos; sino la medicina de la 
vida, de las síntesis, de los conjuntos, la que sabe 
armonizarlo todo en la idea, y  comprende cómo y  
por qué es posible armonizar algo en la realidad.

En todas partes el verdadero médico, el que por su 
saber, por su modestia, por sus cualidades morales, 
por su conducta, sea digno de semejante nombre, 
ahuyentará al charlatán y  al curandero con la mayor 
probabilidad posible, no siempre por desgracia, y  
aun de esto debe hallarse prevenido, porque es de la 
esencia del arto el que suceda y  deba suceder así. El 
misterio es un elemento necesaiio do la vida, y  por 
consiguiente de la enfermedad, y  el misterio se lla­
ma por otro nombro ignorancia y  presta la materia 
más abundante y  adecuada á la explotación del char­
latanismo. Pero el misterio no debe ser excluido, sino 
aceptado valerosamente por la ciencia: muestra es 
también do sabiduría someterse á la muerte y  al des­
tino, y  por punto general la resignación á los males 
ineludibles; y  es, al contrario, locura rebelarse contra 
inexorables decreto.s, como lo acreditaix las inspiradas 
creencias de la humanidad en la historia de las caí­
das de ángeles y  de hombres por su soberbia y  rebe­
lión. Aceptar el misterio es simplemente reconocer 
los límites de lo que se llama ciencia positiva, y  pol­
lo tanto, del mundo físico y  material, límites nece­
sarios, que no constituyen sólo una negación, sino una 
fuerza superior que los sostiene y  arrastra por la in ­
mensidad y  la eternidad.

¿Queréis saber, médicos naturaliskis, quién ha fa­
vorecido el reinado do la homeopatía y  do sus miste­
riosas cuanto ilusorias ])i‘ácticas? Pues no ha sido en 
verdad sino el exceso de positivismo, de análisis, el 
desconocimiento del verdadero norte de la terapéuti­
ca, y  ose perpetuo caminar sin brújulas por el océa­
no do la experimentación físico-química. Habia la 
tnuliciüu santificado el culto de muchos ídolos, y 
la homeopatía, idolatría más vaga y espiritual, su­
perstición do otro género más adecuado á la idea, los 
ha derrotado fácilmente. ¿Qué más necesitaba para 
su ctimcro triunfo? Las drogas á (pie la modicma 
colgaba sus milagros, escandalizándose de que los 
creyentes los colgaran en los altaros, quedaron en 
«•«Tan parte convencidas do impotencia auto la subli­
mo majestad del dios-glóbulo. ¿Cómo quejarse d? 
que la devoción del vulgo sufriera una simple dislo­
cación, sin acertar en su ignorancia con el verdadero 

! objeto que la reclama? Os habíais olvidado, médl-
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eos, d e  la  d iv in id a d  d e  vu estro  arte; con taba is  só lo  
con  la  farm acopea , co n  vu estros  recursos estudiados, 
c o n  los  m edios qu e  se ha llan  á vu estro  alcance, y  ved 
aqu í q u e  u n  g o lp e  de v ie n to  os d e ja  a l d escu b ierto  
en  situ ación  ó  rid icu la  ó  tr is te .— E scarm entad  para 
lo  su cesivo .

P ero  ;ay! las generaciones n o  escarm ientan , y  m u ­
ch o  tem em os q u e  la  verdadera  re lig ión  m ód ica  n o  a l­
cance jam ás un  rein ado p a c ífico  y  d e fin itivo . D ir ijá ­
m onos entretanto  á  las in d iv id u a lidad es  qu e  m ás 
puedan  in flu ir  p or  su  p osic ión  y  carácter en  la  g e s ­
t ió n  d e  los  asuntos c ien tíficos  y  profesionales. H a ya  
siqu iera  u n  n ú m ero  escog id o  de m ód icos , qu e  am en 
e l saber p or  e l saber m ism o, q u e  co n v en cid os  d e  la 
im p erfección  d e  sus m ed ios , se ap liqu en , sin  em bar­
g o , á  realizar e l b ien ; qu e  estu d ien  la  v id a  prim ero, 
después la  en ferm edad, y  p or  ú ltim o  los  elem entos 
generales en  qu e se descom pon en  aquellas síntesis, 
sin  qu e  sea p osib le  recom ponerlas co n  n in gu n o  de 
ellos en particu lar. C on  §ana3 y  leg ítim as n ociones de 
la  naturaleza v iva , p roced a n  anim osos á  la  rea liza ­
c ió n  d e  su  ideal, d a n d o  á  D io s  lo  qu e  es d e  D ios , y  
a l Cósar lo  qu e  es d el César; esto es, sin  atribu irse 
falsas g lorias, pero  de jan do ver  en  tod os  los  ám bitos 
d e  su  e je rc ic io  profesional, su p ro fu n d o  saber, su  la ­
b orios id a d  in fa tigab le , su  carid ad  sin  lím ites, su  r e c ­
ta  in ten ción , su resp eto  á  la  au torid ad  leg ítim a, y  
esto  só lo  les bastará para ad qu irir  ellos la  autoridad  
q u e  les corresp on d e , y  para au torizar d e  rech azo  el 

,arte á  qu e  se ded ican , eclipsan do y  desvaneciendo la 
tu rb a  d e  charlatanes qu e , com o la  m ala y erb a , crece­
rá  siem pre en  el cam p o m ejor preparado, y  asegurán­
d ose  en  to d o  caso con tra  una ca lam idad  inesperada, 
e l segu ro  re fu g io  d e  su  conciencia ,

H ó  aqu í u n  espectácu lo , n i r id ícu lo  n i tr iste , p or  
la  razón sencilla  de q u e  n o  figu ran  en  ól, s in  contraste 
n i com pen sación , la  osadía  im p oten te  ó  la  soberbia 
hum illada.

N . S.

La compresión lenta de la médula , por el 
D r. Gharcot.

El interés que el asunto despierta á su sola enunciación, 
y por otra parle el conocido nom bre del autor que ha 
dado últimamente algunas conferencias acerca del punto 
que sirve de título á estas líneas, hacejuzgar com o de uti­
lidad práctica el entresacar algunas de las más trascen­
dentales conclusiones asentadas por Cliarcot en el curso 
de sus lecciones.

El Mouvemenl medical al dar de ellas cuenta , ciñéndose 
al órden iniciado por el ilustre fisiólogo antes citado, re­
visa en primer término las premisas anatómicas de la 
com presión , y después los síntomas que acompafian á 
esta alteración.

Premisas anatómicas. Existe una forma especial de 
paraplegia, que se deriva de la com presión lenta que la 
médula espinal puede sufrir en diferentes puntos de su 
trayecto. Como causas de esta compresión pueden citarse 
los neoplasmas, tumores cancerosos, sarcom atosos, lu -
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Bajo el {)unto de vista clín ico , estas variadas lesione 
dan lugar á un resultado que les es com ú n ; la iolerrup 
cion de las fibras nerviosas medulares. Los efectos de est 
no varían por el tumor que la origina, sino por la regioi 
que se interesa. Pero antes de afectar al centro medular 
estas variadas lesiones tienen una historia anatómica 
clínica que les es p rop ia , y que debe conocerse para juz 
gar con rectirud respecto al origen de la enfermedad.

Las lesiones deque puede nacer la compresión medular 
se agrupan según el asiento que ocupan en los primero 
momentos de su aparición; deaquí: l . ° ,  las que habiendi 
comenzado fuera del conducto raquídeo, producen en é 
desviaciones desde el eslerior; 2.", las que pueden desar
rollarse: (a) en los huesos ó  el periostio (¿); c iie lteg id océ  r _____
lulo grasoso y fuera de la dura madre (c); en el espesor d( aunque 
las raíces y troncos nerviosos [d); en la dura-m adre, ijdura-m  
aracnoides y la  pia-madre (e ) ;  por últim o, en la médula cordon 
n^isma. conseci

Examinando en primer término los productos raorbo ilre  la 1 
sos que se desarrollan en la médula, ocurre observar, qué de Barí 
no deben asimilarse á los que viniendo del esterior llegan capaces 
á com prim ir este importante centro nervioso; además,'lenta, ; 
las neoplasias medulares sustituyen poco á poco á los e le je l estrii 
m emos nerviosos, y desaparecen estos sin ser comprimid Aesi 
dos; y por último, los efectos que se deben á estas neopla-í nJentn// 
sias desde su principio, se espresan con sintomas que pro] asiento 
vienen de la interrupción de las fibras nerviosas espinales,'de paqi 
en tanto que los fenómenos dependientes de la compre J miento 
sion de la médula por neoplasias nacidas fuera de ella, sólo que co 
se manifiestan de un modo tardío. i dura-n

Tumores intra.espinales. Son raros yen lre ellos figu-  ̂lomar 
ra en primera linea el gliona, no en razón á su frecuen-' hojas d 
oía, sino por ser una producción morbosa que puede de-'eslrang 
cirse es especial para los centros nerviosos. Todo tumor, determ 
según la ley de Müller, tiene su semejante, su tipo fisioló- se efeci 
gíco, y el litíl gUoftva 06 la nouruglia. sion qc

Preséntase bajo el aspecto de masas blandas, amarillen- estos ai 
las, que por el color y algunos otros caracteres recuerda vida, n 
los de la sustancia gris de los centros nervio.sos, en los que óe ver. 
m ejor que en parle alguna, radica el gliona. No son los Tam 
tumores de esta clase circunscritos, enucleables; se cón -; arrollo 
funden con el legido nervioso ambiente , y tienen gran' ante sí 

 ̂analogía con los focos de la esclerosis; también histológi médulí 
caraente presentan caracléres que recuerdan la esclerosis,! record; 
en cuanto que se encuentran casi exclusivamente consli- arrolla 
luidos por elementos nucleados y numerosas células, que! los ner 
no son mas que mielocitos envueltos en una sustancia* vios y 
amorfa, y  finamente granulosa, que se descompone por los de 
la acción del ácido cróm ico. Pero enningun punto del glio ‘ ^
ma se ven rasgos del retículo propio de la neuroglia°, ni que

Les

obser\elementos nerviosos.
El gliom a es una producción muy rica en vasos, quel punto 

con gran facilidad se rom pen , por cuya razón se encuen-f üs set 
tran á menudo derrames sanguíneos en torno al tumor.; la hip 
Estos fenómenos hem orrágicos, pueden durante la vidáj bien i 
representarse por accidentes im previstos, y después déla  á deci 
muerte pueden ofrecer el aspecto de un hemalomíeloma 
primitivo, afección de suyo rarísima.

Tras del glioma viene el tubérculo solitario, que coinci­
de con los tubérculos de otros órganos; las diversas va­
riedades de sarcoma y carcinoma; el goma sifúilico tam­
bién poco frecuente, pues sólo se registran tres ó  cuatro 
casos^ no bien com probados, los quistes que se desarro­
llan á veces en el conduelo central de la médula. En un 
caso citado jaor Gull, así com o on algunos otros, esta lesión 
se manifestó durante la vida por una paresía acompañada 
de atrofia muscular de las estremidades superiores, y la 
dilatación del quiste ocupaba en su longitud toda la por­
ción cervical del conduelo medular. La atrofia muscular 
se esplica fácilmente, considerando que las astas anterio­
res se habían espaciado poco á poco ante el quiste cre­
ciente.
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Tümores desarrollados primitivamente en las  m e­
ninges. La mayor parte puede decirse que corresponde á 
laneoplasia benigna; se derivan principalmente de la cara 
internade la dura madre; constituyen tum ores más ó m e­
nos redondeados, pedu oculares y poco volum inosos. Son los 
más com unes : 1.®, las diversas variedades de sarcoma, 
com prendiendo el sarcoma de células fusiform es, y el de 
células redondeadas ó sarcoma m edular; 2 .°, el psamoma, 
tum or p rop iod e  la región; sarcoma angíolitico de Ranvier 
y C orn il; com puesto de pequeños conglom erados calcá­
reos, redondos, rodeados de células desarrolladas entre 
ellos, teniendo com o tipo fisiológico algunos pequeños 
tumores que crecen sobre la superficie de la dura-madre 
craniana y en los plexos coroideos. En la cavidad del crá­
neo, rara vez es bastante considerable su volum en para 
producir com presiones: pero en el conducto raquídeo, 
aunque sean pequeños, com o están com prendidos éntrela 
dura-madre y la médula, ocasionan el aplastamiento de los 
cordones nerviosos y los fenómenos que son su necesaria 
consecuencia ; 3.“ , los equinococos que se desarrollan en­
tre la hoja visceral de la aracnoídes y la pia-madre (casos 
de Barlels y E squirol); 4.®, los neoplasmas inflamatorios, 
capaces de dar lugar á fenómenos de com presión espinal 
lenta, aunque en tales casos no se trate ya de tumores en 
el estricto sentido de la palabra.

A  estos productos inflamatorios se refieren: (a) la paqui- 
meningitis in terna, que com o en el cráneo puede ser 
asiento de un hematoma (caso de Rulile); {b) una forma 
de paquimeningitís especialmente frecuente en el abuUa- 
miento cervical y que se pudiera llamar hipertróficc, por­
que consiste principalm ente en el espesamiento de la 
dura-m adre, aunque también las demás meninges pueden 
tomar parte en el proceso. El conducto m em branoso en 
hojas de las meninges se estrecha, la médula se encuentra 
estrangulada por las membranas hipertrofiadas y estas en 
determinado tiempo sufren una especie de retracción que 
se efectúa por un mecanismo especial y  nace una com pre­
sión que difiere de la ordinaria. La afección que produce 
estos accidentes, no es rara, y es posible reconocerla en 
vida, m erced á ciertos caracteres com o en su lugar se ha 
de ver.

Tam bién el tegido célulo-grasoso de! raquis presta des­
arrollo á producciones morbosas que rechazan prim ero’ 
ante si á la dura-madre y llegan luego á com prim ir la 
médula (carcinom as, sarcom as, quistes, abscesos). Deben 
recordarse los neuromas, fibromas y  mixomas que se des­
arrollan á espensas del tegido conectivo que envuelve á 
los nervios. Estos tumores com prim en prim ero á los ner­
vios y luego encontrándose en el conducto raquídeo com o 
los demás, llegan á com prim ir la médula.

Lesiones vertebrales. 1.* La hiperoslosis sifilíUca 
que se adm ite más bien á titulo de hipótesis que por 
observaciones exactas, en cuanto pueden crecer hasta el 
punto de producir com presiones medulares. 2 .°  La artri­
tis seca de las articulaciones vertebrales inter-apoflsarias, 
la hipertrofia de la apófisis odontoides, alteraciones tam­
bién raras. 3 .“ El mal de Pott y el cáncer vertebral, son, 
á decir verdad, las causas más frecuentes de paraplegias 
por com presión.

Respecto al mal de Polt no debe ocultarse, que á pesar 
de ser una afección tan frecuente, no se ha llegado á cono­
cer el m ecanism o por m edio del cual deLermina los fe­
nóm enos com presivos, hasta los trabajos de Micliaud (Sur 
la meningitc el la mieUli dans le mal vertebral, 1871), fe­
nómenos que no se derivan de la inflexión de la colum na, 
sino más bien de la inflamación de la dura-m adre deter­
minada por el contacto del pus. El proceso no se limita á 
la dura-m adre, sino que tiende á profundizar; el produc­
to de la inflamación consliluye com o un scm i-circu lo  que 
se aplica sobre los cordones nerviosos y por la alteración 
de estos tienen lugar los fenómenos correspondientes.

El eánc.er de las vértebras, menos frecuente que el 
mal de P oit, es rara vez primitivo y más á m enudo co n ­
secutivo al chancro déla  m am a; también suele observarse

com o consecutivo al cáncer renal, al del estómago ó  al /  
de las glándulas prevertebrales. / /

Casos hay y frecuentes en que los nudos c a n c e r o s o s /íy  
crecidos en el cuerpo de las vértebras permanecen en é l ¿  
inofensivos; otras veces, infiltrándose todo el cuerpo d a *  
la vértebra se reblandece, y oprim ida entre la superior y\ ^  - <
la iu ferior, se aplasta, pu ü ien io  esto verificarse sin q u e ^ ^ n » - ^ 5 L  
se presente una notable desviación de la espina mientras 
que en otros casos la desviación se hace notar por su gran 
radio, por lo cual se distingue de la producida en el mal 
de Pott.

La infiltración cancerosa no se limita al cuerpo de las 
vértebras, sino que invade sus láminas y apófids hacién­
dose entonces blandos com o el caoutchouc; consecuencia 
inmediata y grave de tal circunstancia es la com presión 
de los troncos n erv iosos; podrá esta com presión producir 
sus efectos sin que la médula espinal sufra por ello , y nace 
de aquí el conjunto de síntomas que indica el autor con 
el nom bre de paraplegia doloresa de los cancerosos; ade­
más de esto, los nervios así com prim idos bajo el peso 
de la colum na vertebral .son punto do partida de d o ­
lores vivísimos y pueden producir también una debilidad 
de las fuerzas musculares de los m iem bros por donde se 
distribuyen, debilidad que andando el tiempo va seguida 
de una atrofia más ó menos pronunciada de los músculos.

En el cáncer de las vértebras, la irritación por com pre­
sión de los nervios es frecuente y muy pronunciada; tam­
bién existe en el mal do P ott, aunque menos viva, más 
circunscrita y produciéndose por diferente m ecanismo.
En el mal de Pott los nervios se encuentran apla.slados al 
atravesar los focos de inflamación de la dura-m adre; lo 
mism o sucede en los casos de tum or cuando la neoplasia 
tiene su origen en las meninges; el por qué la com presión  
de los nervios es un elemento que varia en  todos los ca ­
sos de lesión orgánica, que desarrollándose fuer.i d é la  
médula espiral, llega en época posterior hasta la médula 
misma; solo  los tumores intra-espinales se libran de esta 
ley, cosa que debe tenerse en cuenta á propósito del diag­
nóstico.

A l hablar de com presiones de la m é k la  no debe en­
tenderse únicamente un efecto m ecán ico, porque además 
el tegido nervioso reaccionando de un m odo especial se 
inflama tarde ó tem prano, sea la que quiera la causa que 
le com prim e. Veam os, por tanto, lo  que sucede en la mé­
dula al nivel del punto com prim ido.

Probablem ente en un principio solo existe una sim ple 
com presión, com o lo demuestran los dos casos siguientes:
En el prim ero, citado por E blingii, la com presión se de­
bía á la luxación de una vértebra cervical; á los ocho dias 
de hecha la reducción , todos los síntomas de esm presion  
espinal desaparecieron ; el segundo ca so , descrito por 
Brown-Sequard, se refiere á un individuo afecto del mal 
de Pott, en quien aparecieron repentinamente síntom as de 
profunda com presión (paraplegia com pleta), la aplicación 
de un aparato, oportunamente dispuesto hizo desapare­
cer en cincuenta y seis horas todos los fenómenos de pa­
rálisis. En estos casos, raros por cierto , ia com presión 
había sido brusca , alejándose por esta razón de los que 
más particularmente nos ocupan en este trabajo.

En las observaciones numerosas, hechas acerca del 
mal de Pott y del cáncer vertebral, se demuestra el m o ­
do fácil con que surgen cam bios en la estructura m edu ­
lar aun en épocas cercanas á la manifestación d(5 los p r i­
m eros síntomas com pren-ivos. En algún tiempo se habla­
ba de un reblandecim iento por hiperemia com parable al 
producido por obliteración arterial, que sobrevenía en la 
médula en el punto com prim ido (Trippier). Esto ha sido, 
sin em bargo, coiisiderado com o poco  frecuente, tanto 
más, cuanto que la médula, en ei caso á que el autor se 
refiere, no se examinó, según las reglas apetecibles.

De todos m odos,.la médula se presenta reblandecida ó 
endurecida con ó sin cam bio de color; pero el examen m i­
croscópico hecho en regiones endurecidas ha demostrado 
siem pre la existencia en el punto com prim ido de una in -
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Ilamacion iiiloi'bLicial, hasta ti puato de recordar los casos 
de esclerosis con destrucción de los tubos nerviosos.

Las lesiones espinales no permanecen constantemente 
circunscritas al punto en que se verifica la presión, sino 
que se estienden superior é inferiorm ente á lo largo de 
los cordones medulares, interesando superiorm ente lus 
posteriores é inferiorm ente los laterales, ocupando la le ­
sión solo  una mitad de la m édula, si la com presión es 
unilateral. En tales casos no se trata de una degeneración 
ascendente ó descendente, com o sucede en la sección de 
los nervios, sino de una verdadera esclerosis, do una m ie­
litis esclerosante secundaria.

(,Se ooiieluírá.')

PRENSA MEDICA.

Tum or intracraneal.
Cree el Dr. Law rence, que para el m ejor estudio clíni­

co  de las enfermedades intracraneales, especialmente los 
tum ores, e tc .,  conviene dividirlas en cuatro grupos. 
1 ." , aquellas que presenten síntom as, ya locales, ya ge 
nerales, tan pronunciados que no dejen duda ni de su 
existencia ni de su sitio; otro grupo form ado por sín­
tomas locales y constitucionales que señalen ó indiquen 
claramente la existencia de tales tum ores, aunque sin 
darnos m ucha luz acerca de su localización; S.®, otro 
en el que los sinlomas se hallan m ezclados y llaman la 
atención del facultativo, especialmente en el cerebro , para 
fijarla en el estómago por e jem plo ; 4 ." , algunos casos de 
form ación lenta, y que durante algunos meses ó años, no 
nos presentan síntoma alguno, directo ni in d irecto , que 
nos revele su existencia, pudiendo aclararse el diagnósti­
co por la autopsia, después que el individuo ha fallecido 
á consecuencia de otra enfermedad.

Un enferm o del l)r . Lawrence era un joven  de 21 años 
de edad y de oficio p in tor, aunque anleriorincnlo había 
estado empleado en librerías.

Sin causa aparente, y sin presentar síntoma alguno n o ­
table, fué súbitamente atacado de violenta cefalalgia y v ó ­
mitos en la n och edel 15 al 16 de D iciem bre de 1868, pre- 
.sentándose más tarde estupor. Su pulso era lento y lleno, 
de 54 á GO pulsaciones por minuto.

El 19 experim entó menos dolor, menos estupor, pero 
se le presentó estrabism o; sus pupilas so contrajeron más 
de lo natural, haciéndose muy sensibles á la luz.

Durante los 10 dias siguientes, continuaron éstos sín­
tomas, m ejorando notablem ente el 50.

Hacia mediados de E nero, un ataque da vópiitos inter­
rum pió su convalecencia; el último síntoma que tardó en 
desaparecer fue el estrabismo, después de haber persisti­
do durante algunas semanas.

Desde entonces pudo entregarse á sus ocupaciones, dis­
frutando de perfecta salud.

El dia 14 de Marzo de 1871, fué nuevamente visitado, 
por haber acusado cefalalgia durante 14 dias consecuti­
vos. Ilácia filies de mes se le presentó una ligera exacerba­
ción, acompañada de síntomas febriles, pero á beneficio 
de sanguijuela ', purgas y absoluta quietud, encontró al­
gún alivio.

El 7 de Abril tuvo un nuevo recargo; á principios de 
Mayo continuaba la mejoría; el 28 del m ism o, le  molesta­
ba m ucho la mengua de la visión; el 12 Je Junio, la d is­
minución se lim itó al o jo  izquierdo, no pudiendo ya el 
5Ó de Setiem bre dislingiiir objeto alguno con este o jo ; el 
derecho empezaba á resentirse; ya el 10 de Octubre esta­
ba esta muy disminuida (dolor en la nuca).

El IG tuvo un ligero síncope; el 1.® de N oviem bre ce ­
guera completa.

El 1.® de Diciem bre tuvo que guardar cama, adoptando 
el decúbito dorsal, por ser este el que m ejor soportaba. 
Se hizo estremadamenle sensible á los ruidos, los que !e 
producían dolor.

Todo el mes de Enero (1872), lo pasó sin cam bio alga 
no apreciable. Tanto en la noche dcl 17 de F ebrero, com o  
en la inmediata, fué acom etido de frecuentes vóm itos.

En los dias l í  y 26  de Marzo tuvo ataques epilepti- 
formes.

La debilidad en los m iem bros inferiores aum entó.
En este estado permaneció desdo esta época hasta el 

final de Octubre.
Estaba alegre, pero no se podia m over del lecho por no 

poderse sentar, y com pletam ente ciego, siendo sus dila­
tadas pupilas insensibles á la luz. Toda tentativa hecha 
para levantarle la cabeza de la alm ohada (durante el mes 
de Diciem bre) iba acompañada de dolor.

Su inteligencia perm aneció clara durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del año 1875; había una com ­
pleta parálisis de los m otores, pero sin anestesia.

E l día 12 de A bril, entre cuatro y cinco de la mañana, 
sufrió una violenta cefalalgia, acompañada de vóm itos; su 
madre le aplicó hielo á la cabeza y caloríferos á los pies, 
experimentando algim alivio; pero habiéndole abandona­
do por unos m om entos, fué encontrado m uerto cuando 
sus am igos entraron en la habitación.

La autopsia dem ostró la tiucluacion y com presión en el 
cerebro; los ventrículos laterales encerraban unas 1 2  onzas 
de liqu ido claro y seroso; en la base del cerebro se halló 
un tum or de apariencia gelatinosa; á causa |de su consis­
tencia semifluida, era casi im posible  señalar sus lim ites, 
pero ocupaba el 4.'* ventrículo y seesLendia por delante 
del puente de V aroiio hasta la com isura de los nervios óp • 
ticos, por debajo de la aracnoides.

E.xaminada al m icroscopio la sustancia de l tum or, p re ­
sentaba células redondeadas con núcleos de las d im en­
siones de ios glóbulos blancos de la sangre.
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En esl
De la adm inistración de medicam entos por in y ecc ión  en ■ í̂en© á a

las venas. jordinarií
En los casos de gran urgencia, la vía digestiva es lamas 

in fiel de todas para la adm inistración de los m edicam en- 
tos. La absorción por este m edio es relativamente lenta, 
no puede medirse , porque varía según la vacuidad ó p ie - 
iiitiid del estóm ago, el estado de la m u cosa , su grado de i  
tolerancia para las materias ingeridas , el grado de acidez 
ó de alcalinidad de los jugos d igestivos, etc.

La via pulm onar es m ejor, pero u lilizable solo para los 
medicam entos volátiles.

El método endérmico es seguro y rápido, además de 
fá c il ; pero sólo admite cantidades pequeñas de m edica- 
menloo y que no irriten el derm is, im pidiendo prim ero la 
absorción y produciendo luego la gangrena.

El poder absorbente del regido celular subcutáneo es 
grande; la morfina que no obra hasta unas dos horas de 
introducida en el e stóm a g o , y media hora cuando se  ^  
le aplica al dérmis descubierto, produce su efecto general 
casi inmediatamente de haberse introducido bajo la p ie l. 
Pudiéndose aplicar por este m edio las sustancias en so lu - 
ciones más ó ménos estensas, su núm ero es m ucho m ayor 
del que puede emplearse por el m étodo endérm ico. Sin 
em bargo, los medicamentos no pueden diluirse sino hasta 
cierto grado, so pena de perder su actividad ; hay además ra"7 á*po 
peligros de esfacelos, flemones, etc.; y finalmente, en cier - fierencia- 
las enfermedades com o el cólera, en su período á lg id o , se -y 3  o g J  
pierde la capacidad absorbente en la intim idad de los t e -  diastino 
gidos, del m ism o m odo que en el derm is y las mucosas; las 
de suerte que el método hipodérm ico es en tales casos tan i^edad o 
estéril com o los anteriores. j 1

Estos m otivos han inspirado la idea  de in lrodu clrd irec- tiático 
tamcQle en las venas las sustancias medicinales, y  ya se Posibh 
han empleado así el d ora l en el leíanos y el amoniaco en Í01 ^ g j ;  
un envenenamiento por la víbora (Oré) y la sangre, la le- Ijo é n o  s 
che y otras materias en el cólera. kxistenri'

El ejem plo del D r. Oré se ha seguido por algunos ^ 
prácticos; pero los resultados no permiten todavía in tro ­
ducir en la práctica ordinaria este peligroso procedim iento;
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hay, no obstante, casos desesperados, por ejem plo, de có ­
lera álgido, rabia, tétanos, algunos envenenam ientos, ac­
cesos de liebre perniciosa, in fección  purulenta etc., donde 
se justifica algún atrevimiento en los recursos curativos.

Las inyecciones intravenosas ofrecen  muchos peligros, 
■y exijen varias precauciones.H ay que elegir, al efecto, sus­
tancias de acción bien definida, que no coagulen la san ­
gre, etc.

Entre los accidentes que se hacen tem er por este proce­
dim iento, figuran las em bolias, la flebitis y la introducción 
de aire en las venas. El d ora l, en soluciones sin duda d e ­
masiado concentradas, ha producido coágulos estensos, 
abscesos y hasta gangrena del tejido celular en enfermos 
tratados por este m edio, y cuyo cadáver se ha examinado.

Sabido es que la flebitis, por limitada que sea, puede 
dar lugar á com plicaciones puohém icas gravísimas.

La introducción de aire en las venas, es raénos probable 
empleando la jeringa de Praváz, con la cual no penetran 
más que algunas burbujas poco temibles.

El D r. Rause, que ha recapitulado todos estos hechos en 
en la Gazetle yedieale de París, concluye creyendo que 
as inyecciones intravenosas deben ensayarse más y más, 
cuando la gravedad de los casos autorize este procedí - 
miento, siempre rápido en sus efectos y no tan plagado 
de peligros com o se le ha hecho aparecer por algunos.

Mediastino-pericarditis callosa.
Cita Kussmaull una form a de pericarditis crónica no 

la por delante jde-crita hasta el día, y á la cual propone denom inar me­
diastino peticardiíis callosa; se caracteriza anatóm icam en­
te, según el autor refiere, por la tendencia del proceso 
inflamatorio á organizar cordones conectivos, fibrosos y 
ligamentosos que se encuentran ocupando unas veces la 
cavidad del pericardio únicamente y otras también el m e­
diastino.

En esta form a se observa un interesante fenóm eno, que 
in y ecc ión  en ^íen© á agregarse á los elotomas de la pericarditis crónica 

^ordinaria, tal es la desaparición del pulso en todas las 
s ti va es la más siem pre que se verifica una inspiración, y su

medicarnen ^^^P^ricion, así com o la de los ruidos del corazón, la m - 
amenle lenta” cuando la espiración se verifica. Llámase
icuidad ó ole* interesante síntoma circulatorio del pulso paradójico, 

•P “  B causa de la sorprendente desproporción  que se nota en ­
tre el im pulso del corazón y el latido arterial; así com o 
también á causa de la regularidad del fenómeno aun en 
medio de su aparente irregularidad. El referido autor se 
esplica el hecho por las tracciones que los mencionados 
cordones experimentan á cada inspiración, m uy espe­
cialmente en los casos en que se encuentran situados en 
íl origen de los grandes troncos arteriales que del corazón 
íniergen, y que se ven entonces rodeados por estas anó­
malas ligaduras: por idéntica razón, cada movimiento ins- 
^>ratorio vá acompañado de un abultamíenlo de las venas 

as ae cuello que reemplaza á la depresión que norm alm ente
L i o  "n era l P ' '« ‘'¡ ‘ '‘ ' i '-h ilo  I ■ 1 ' ^f^sssÍQger observo por prim era vez un caso semejante 
•las en^íohi *854 , y apoyándose en esto, pudo Kussmaull diagnos- 
' '• '  ipar dos casos iguales: refiere además detalladamente la

listoria de otros tres, en los que á más del característico 
• , . ¿enómeno del pulso que hem os descrito, se notaban com o

L v  aH© ^  fenóm enos constantes, cndo-carditís , la hipertrofia cardia- 
, nay aaemas jg cantidad de liquido en el pericardio, y las ad- 

/ i’ gerenci as de esta serosa con la pleura. En los casos l . °  
iQO á lg ido, se ^ 5  ° existia una adherencia ancha y fuerte entre el m e­ad de los t e -  • . . .  . - j.
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las mucosas; inserciones normales. La duración de la enfer-
aies casos tan ^ e d a d  osciló de dos á cinco meses; su principio sólo en 

mo de los casos pudo precisarse por ser de origen trau* 
nálico.

Posible es confundir esta enfermedad con los tum ores
roduclrd irec- 
nales, y ya se
am oniaco en leí mediastino por dar origen á síntomas parecidos; cuan-

sangre, la le - Jq suceda, puede inclinarse el práctico á creer en la
, -xistencia de una pericarditis callosa, siem pre que los

por_ algunos inamuésticos. el pulso paradójico y la falta de una gran udavia m ir o -  , í 1 j  j  o
rocediinienio;

hipertrofia cardiaca con  dislocación  del órgano, se hagaa 
notar con  claridad. E l autor termina diciendo que cre e - 
el estado patológico descrito relativamente frecuente, p o r  
lo  cual llama especialm ente la atención de los prácticos.

Del bromuro de potasio en la  blenorragia.
El Dr. Reigh {The Praclilioner) recom ienda este m edi­

camento iiilus et extra en inyecciones. Al interior aconseja 
la fórm ula siguiente;

Carbonato de potasa... . . . . . . . . .  3 gram os.
Brom uro de potasio............ 4  á 6  gr-
Tintura de beleño...............  2  —
Agua alcanforada................  150 _ _

Tóm ese la sesta parte de esta poqion tres veces al dia
y otra dosis igual por la noehe, si hay insom nio. Se unen 
los alcalinos al brom uro de potasio, para evitar la acidez 
que este últim o produce en la orina.

Para inyecciones se debe hacer uso de cuatro en cuatro 
horas de un liquido de la com posición  siguiente:

Brom uro de potasio .. . . . . . . . . . .  6  gram os.
Glicerina...........................  10 —
Agua destilada... . . . . . . . . . . . . . . . . .  150 —

El brom uro de potasio dism inuye la secreción  de las 
m ucosas; obra directam ente com o sedante sobre los n e r ­
v ios, que animan á estas m embranas, y sobre los órganos 
de la generación; aumenta, en fin, la secreción urinaria, 
y  |)or lo  tanto disminuye* la densidad de este líquido ha­
ciéndolo menos irritante.

Este tratamiento se aplica á todos los períodos de la 
afección, agudo y crón ico , sin perjuicio de emplear los 
m edios accesorios.

PA R TE  OFICIAL.

MINISTERÍO DE LA GOBERNACION.

E X P 3 S IC IO X .

Sr. Presidente: La comisión nombrada por decreto de 17 
del mes actual, con el encargo de redactar un nuevo reglamea* 
lo y  cuadro de inutilidades físicas para el ingreso en el servicio 
del ejército, ha desempeñado su cometido con la urgencia 
que se le previno y  con el acierto que era de esperar de la 
ilustración de los individuos que ia componen. Inspirada la 
comisión en las razones que dieron lugar á su nombramiento 
y  que es ocioso repetir , y  en vista de todas las reclama­
ciones y  consultas que demuestran la imperfección del 
reglamento y cuadro aprobados por decreto de 26 de Enero 
último y  aconsejan su reforma, ha propuesto como resul­
tado de sus trabajos modificaciones importantes que á juicio 
del ministro que suscribe, al mismo tiempo que han de ser 
eficaces para poner coto á inveterados y  notorios abusos, 
asegurarán por una parle á los mozos verdaderamente inúti­
les ia justa declaración de sus exenciones legitimas, y  pro­
porcionarán por otra al ejército un contingente de liombres 
sanos y robustos para toda clase de servicios, evitando pér­
didas sensibles al Estado y á las familias, y gastos cuantio­
sos al Tesoro público.

Una de las mejoras en el nuevo reglamento introducida.'; 
es la división en tres clases de los defectos y enfermedades 
que inutilizan para el servicio de las armas. Se comprenden 
en la primera los defectos y enfermedades de t."»! manera 
manifiestos, que sea bastante para comprobar su existencia 
la sola inspección facultativa eu el acto del reconocimiento: 
ciertos defectos y enfermedades que deben y pueden hacerse 
constar por los ayuntamientos como de pública notoriedad 
constituyen la segunda; y se hallan incluidos en la tercera 
los defectos y enfermedades de fácil simulación ó de compro­
bación difícil ó incompleta. Clasificadas asi las exenciones 
físicas, y estableciéndose que las de la tercera clase no 
suspenden la declaración de utilidad y el ingreso en caja, 
si bien sujetándolas á una comprobación práctica dentro de 
los seis primeros meses de servicio, los reconocimientos so 
simplifican; se abrevian las operaciones de recepción, y los 
derechos respectivos del Estado y  de los mozos no se aban-
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donan á expedientes acomodaticios, ni se lastiman con pro­
cedimientos ciegos y acelerados. , .

La supresión de los reconocimientos facultativos en el acto 
de la declaración de soldados por los ayuntamientos sólo es 
beneficiosa á los presupuestos municipales, quedando gra­
vados los de las provincias con todo el gasto de aquel servi­
cio; pero con la notable desigualdad de que con el mismo tipo 
contribuye al presupuesto provincial el municipio que pre­
sente muchos mozos con exenciones físicas, como el que dé 
lugar á pocos ó á ningún reconocimiento facultativo. Por 
eso parece justo, y así se consigna en el nuevo reglamento, 
que las diputaciones provinciales abonen los derechos corres • 
pendientes á reconocimientos practicados al ingreso en caja 
y á los pedidos en apelación por mozos pobres de solemnidad, 
con cargo á los presupuestos délos pueblos respectivos, sien­
do de cuenta de agüellas los demás que por otros motivos y 
conceptos se practiquen.

Por último, en el cuadro que ahora se propone de los de­
fectos y enfermedades que inutilizan para el servicio militar, 
sin volver al extenso y complicado sistema antiguo tan oca­
sionado á fiQgimientos, y cuyo riguroso aparato hacen ya en 
la actualidad innecesario las modernas condiciones de ali­
mentación, equipo y armamento del soldado, se ha procu­
rado con esmero no incurrir en el extremo opuesto, y 
evitar que se pueblen los cuerpos 3e hombres enfermizos, 
incapaces de la menor fatiga y aun deformes, con lo cual 
se debilitaría el ejército y haáta perdería mucho bajo el 
punto de vista puramente estético, que no contribuye poco 
á constituir su fuerza moral y efectiva.

Fundado en estas consideraciones, el ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á su superior aprobación el 
siguiente

D E C R E T O .

Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar:
Artículo I.® Se aprueban él reglamento y cuadro que se 

insertan á continuación para la declaración de las excepciones 
por defectos físicos y enfermedades que inutilizan para el 
servicio de las clases de tropa del ejército, debiendo regirlas 
disposiciones de aquellos desde luego en todo lo que se re­
fiera al ingreso en caja de los mozos llamados ai servicio 
activo por decreto d o  ^  d o l  h c iu u I.

Art. 2.® Quedan derogados el reglamento y cuadro de 
inutilidades aprobado por decreto de 26 de Enero de este 
año, y todas aquellas órdenes y disposiciones que se opongan 
directa ó indirectamente á las que se dictan en el presente 
decreto.

Art. 3.'’ Los ministros de Guerra y Gobernación quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto en la parte 
que á cada uno corresponda.

Madrid 20 de Mayo de 1874.—Francisco Serrano.—El mi­
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla.

REGLAílENTO
P A R A  L A  D E C L A R A C IO N  D E  L A S  E X E N C IO N E S  D E L  S E R V IC IO  D E L  

E J É R C IT O  PO R  C AU SA D E  IN U T IL ID A D  F Í S I C A , A PR O B A D O  PO R  
E L  P R E S ID E N T E  D E L  P O D E R  E J E C U T IV O  D E  L A  R E P Ú B L IC A  
E N  26 DE M A Y O  D E  1874.
Artículo I.” Son inútiles los mozos llamados al servicio 

del ejército que se bailen padeciendo uno ó más de los de­
fectos ó de las enfermedades comprendidas en el cuadro de 
exenciones que acompaña á este reglamento.

Art. 2.® ■■ Los ayuntamientos no declararán exención algu­
na por defectos físicos ó enfermedades de las comprendidas 
en dicho cuadro, limitándose á hacer constar en actas las que 
hayan sido alegadas por los interesados como causas de pre­
sunta inutilidad.

Art. 3.® Antes de terminar las operaciones correspon­
dientes al llamamiento parcial ó general de los mozos de la 
reserva comprendidos en una edad, el ayuntamiento celebra­
rá las sesiones públicas especiales que fueren necesarias, 
préviaracnte anunciadas por los medios de costumbre, para 
hacer constar en el acta ó actas correspondientes la inutili­
dad presunta por notoriedad pública de los individuos que 
tengan ó padezcan uno ó más de los defectos ó de las enfer­
medades comprendidos en la segunda clase del cuadro de 
exenciones que acompaña á este reglamento.

Art. 4.® Los comisionados por los ayuntamientos para la 
presentación y entrega en caja de los mozos comprendidos 
en la reserva llamada al servicio serán portadores de las 
actas de las sesiones públicas especiales a que se refiere el

artículo anterior, cuyas actas entregarán á la comisión per­
manente de la diputación provincial respectiva.

Art. 5.® Unicamente los mozos que hayan alegado ó (|ue 
aleguen exención física deberán ser reconocidos á su ingresa 
en caja por un tribunal facultativo compuesto de dos licen­
ciados ó doctores en medicina y cirujía, nombrados uno por 
la comisión permanente de la diputación provincial, y otra 
por el gobernador militar de la respectiva provincia, á cuyo 
efecto aquella y este tendrán listas de los médicos civiles y 
militares de que puedan disponer para este servicio.

Art. 6.® Los médicos que practiquen los reconocimientos 
á que se refiere el anterior artículo, preguntarán en alta
voz á los mozos, cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus pa­
dres, tutores, curadores ó encargados, si so hallaren presen 
tes, y en defecto de estos al respectivo comisionado muni­
cipal, el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades de 
las incluidas en el cuadro, que tengan y crean deber alegar 
como causa déla inutilidad física para eximirse del servicio,
consignando después la contestación de una manera clara
y explícita en el certificado correspondiente. No podrán 
prescindir en ocasión alguna de esta pregunta legal.

Art. 7.® A continuación de la pregunta preceptuada en el 
artículo anterior, los médicos examinarán detenidamente á 
los mozos, formando para cada uno su Juicio pericial y cien­
tífico con los antecedentes adquiridos, mediante el oportuna 
interrogatorio, si este fuere necesario, y con la apreciación 
de los síntomas, signos y condiciones manifiestas que revelen 
de una manera clara la existencia del defecto ó padecimiento 
alegado. Si el defeoto ó enfermedad alegada fuese de las 
comprendidas en la segunda clase del cuadro, tendrán pre­
sente y examinarán el acta de presunta inutilidad por no­
toriedad pública, formada por el respectivo ayuntamiento á 
tenor de lo prescrito en el artículo 3.® de este reglamento. No 
podrán exigir ni deberán admitir ninguna otra clase de expe­
diente ni de justificación escrita.

.árt. 8.® ÍEq caso de duda, por lo que se refiere á los de­
fectos y enfermedades de la primera y segunda clase del 
cuadro, ó cuando los mozos aleguen como motivo de exen­
ción uno ó más de los defectos y enfermedades comprendidos 
en la ciase tercera üol mismo, los declararán útiles condicio­
nalmente para el servicio hasta quo se  obtenga la debida 
comprobación. De estos fallos deberá hacerse la conveniente 
anotación pnr el Comandante de la caj'a en las filiaciones 
respectivas para que produzcan los oportunos efectos.

Art. 9.® El reconocimiento á que hacen referencia Ios- 
precedentes artículos tendrá lugar á presencia de un diputa­
do delegado para este objeto por la comisión permanente de 
la diputación provincial y del comandante de la caja, ó de 
un representante suyo.

Art. 1 0 . Los mozos que no se conformen con las declara­
ciones del Tribunal médico que los haya reconocido á su 
ingreso en caja tendrán el derecho de pedir un nuevo reco­
nocimiento, que deberá ser efectuado por distintos profeso­
res en la propia forma prevenida en los artículos 5,®, tí.®, 
7.®, 8.® y 9.®

Art. 11. Igual derecho tendrán el diputado provincial y 
el comandante de la caja que asistan al reconocimiento, en 
representación el primero de la Administración civil y el 
segundo del ramo de Guerra.

Art. 12. Si del reconocimieuto veiificado al ingreso en 
caja resultase discordia entre los médicos que le hayan prac­
ticado, deberá ser nuevamente reconocido el mozo por dis­
tinto tribunal facultativo, compuesto de un médico civil y 
de otro militar.

Art. 13. En los casos de apelación ó protesta, si la de­
claración facultativa, resultado del segundo reconocimiento, 
no guardase conformidad con la formulada por consecuencia 
del primero, so procederá por un tribunal compuesto de 
tres distintos y nuevos médicos designados por la suerte á 
un tercero y definitivo reconocimiento.

Art. 14. También se procederá á un tercero y definitivo 
reconocimiento por un tribunal compuesto de tres médicos, 
igualmente designados por la suerte, en el caso de resultar 
discordia en cada uno de los dos primeros reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los tribunales á que hacen referen­
cia los artículos anteriores .no tendrán más objeto que el 
dirimir las discordias.

Art. 16. Los tribunales médicos que practiquen los reco­
nocimientos de los mozos llamados al servicio del ejér­
cito extenderán acto continuo de cada reconocimiento y fir­
marán una certificación en la cual lian de expresar el resulta­
do del mismo.

Art. 17. La certificación á que se refiere el anterior ar­
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1 anterior ar­

ticulo lia de ser para todos los casos encabezada con los nom­
bres y apellidos de los módicos que constituyan el tribunal 
correspondienté, clases, empleos ó destinos facultativos que 
desempeñen y autoridad de quien hubieren recibido el res­
pectivo nombramiento. En el cuerpo de dicho documento 
consignarán el nombre y apellidos del mozo reconocido, 
el pueblo y partido judicial á que pertenezca, y el defec­
to ó defectos, enfermedad ó enfermedaides, que hubiere ale-, 
gado como motivo de presunta inutilidad.

Si del reconocimiento practicado en el acto no rcsuitase de­
fecto ni enfermedad de las que inuti izan para el servicio, 
harán ■ constar esta circunstancia en el cuerpo del certificado 
á continuación de los anteriores datos, declarando en segui­
da la utilidad del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la exis­
tencia do uno ó más defectos, una ó más enfermedades de las 
incluidas en la clase primera del cuadro de inutilidades físi­
cas, consignarán á continuación de aquellos datos los sín­
tomas y signos que prueben aquella de un modo indudable, 
el diagnóstico con la denominación técnica geueralinente 
admitida en la ciencia, y el ordeii y número de dicha clase 
en que se halle ó so bailen incluidos.

Si ebdefecto ó enfermedad, defectos ó enfermedades'ale­
gados por el mozo correspondiesen á la segunda clase del 
cuadro, los médicos que practiquen el reconocimientodebe- 
ráncertificar en la forma que queda expuesta, consignando 
en el cuerpo de la certificación que han tenido presente el 
acto de presunta inutilidad por notoriedad pública, forma­
da por el ayuntamiento respectivo, anotando además los in­
dicios, síntomas ó signos que hagan probable ó comprueben 
la existencia del defecto alegado, si los hubiere, y estam­
pando después la declaración de utilidad ó inutilidad que 
crean procedente.

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enfermedades, ale­
gados fuesen de la clase tercera del cuadro, los tribunales 
médicos que practiquen los reconocimientos consignarán en 
el certificado correspondiente dicha alegación y los indicios, 
si los hubiere, que den ó puedan dar probabilidad de la 
existencia del defecto ó enfermedad alegados, declarando, sin 
embargo, á los mozos reconocidos útiles condicionalmenle 
para-el servicio hasta que se obtenga la debida compro­
bación.

.\rt. 18. Los tribunales médicos cerrarán siempre todas 
las certificaciones después de las declaraciones facultativas 
que hayan creído deber estampar en ellas, señalando el pun­
to y la fecha en quesean expedidas, y poniendo al pié los 
individuos de dichos tribunales sus ñrmas y rúbricas com­
pletas.

Art. 19. La comprobación establecida por los artículos 
8.° y 17 para los defectos y enfermedades incluidos en. la 
tercera clase del cuadro ha de tener lugar en el ejército den­
tro de los seis primeros meses en que el mozo preste ser­
vicio activo.

Art. 20. Para que esta comprobación se verifique con la 
mayor seguridad y acierto posible, el ministro do la Guerra 
nombrará inmediatamente una comisión de individuos del 
cuerpo de Sanidad que redactará el reglamento á que hayan 
de sujetarse estas comprobaciones.

Art. 21. Unicamente podrán practicarse los reconoci­
mientos de los mozos llamados al servicio del ejército en 
horas de luz solar.

Art. 22. Los tribunales médicos se atemperarán en cuan­
to sea posible en las declaraciones de inutilidad, para el tra­
bajo de los padres y hermanos de los mozos llamados al 
servicio, á lo establecido en este reglamento y en las 
clases primera y segunda del cuadro de exenciones, y á la im­
portancia de los defectos ó enfermedades alegadas como 
causa de dicha inutilidad para el trabajo en relación con el 
oficio ó profesión del interesado.

Art. 23. Los médicos civiles y militares que practiquen 
los reconocimientos establecidos en este reglamento deven­
garán respectivamente como derechos 2 pesetas 50 céntimos 
cada uno, cuyo importe les será abonado de los fondos 
provinciales.

Art. 21. Las diputaciones provinciales harán el abono del 
importe de los derechos á que se refiere el artículo auterior: 
primero, con cargo á los ayuntamientos respectivos, siempre 
que dichos derechos correspondan á reconocimientos veri­
ficados al ingreso en caja ó á segundos reconocimientos pe­
didos en apelación por mozos pobres de solemnidad; y se­
gundo, con cargo á los fondos provinciales cuando la apela­
ción ó protesta fuese promovida por el diputado delegado de 
la diputación provincial ó por el comandante de la caja que

presencien los reconocimientos, ó cuando los reconocimien­
tos se efectúen para dirimir discordias.

Los derechos de los reconocimientos a petición de mozo 
que no sea pobre de solemnidad deberán ser pagados en el 
acto por el interesado.

Art. 2b. Los facultativos que practiquen los reconoci­
mientos para el ingreso en el ejército de ios mozos llamados 
al servicio serán responsables en los términos. prevenidos 
por las leyes, así de la exactitud y verdad de-los hechos de 
que certifiquen, como de los juicios ó deducciones que de 
ellos hagan, que no estén arreglados á-los principios de la 
ciencia.

Art. 26. En ningún caso se hará efectiva la responsabili­
dad á que se refiero el articulo anterior sin que préviamente 
se haya procedido á la instrucción de un expediente guber­
nativo en que sean comprobados los hechos que motiven esta 
responsabilidad, expongan sus descargos los médicos inte­
resados, y den su dictámen periciai, en lo que se refiera á 
los civiles, la Academia de Medicina del respectivo distrito; 
y por lo que hace á los militares, la Junta superior faculta­
tiva del cuerpo do Sanidad del ejército.

Art. 27. Los mozos exceptuados del servicio por defecto 
ó inutilidad física [en un reemplazo quedarán sujetos á pre­
sentarse, si nuevamente fuese convocado aquel á que perte­
nezcan, con objeto de hacer constar por medio de un nuevo 
reconocimiento los defectos y enfermedades por que fueron 
declarados exentos del servicio, conservando el carácter de 
permanentes.

Art. 28. Si alguno de los mozos se hallase padeciendo 
alguna enfermedad aguda el dia en que deba ser presenta­
do para su ingreso en caja, la comisión permanente  ̂de la 
diputación provincial concederá el plazo que, á juicio fa­
cultativo, sea estimado bastante para que tenga lugar su 
nueva presentación. Este plazo podrá ser prorogado hasta ia 
terminación completa de la enfermedad, y si fuere necesa­
rio hasta el fin de la convalecencia. Unicamente entonces 
podrá tener lugar el reconocimiento del mozo para el ingre­
so en caja.

Art. 29. En el caso de que el llamamiento á las filas sea 
de un número determinado de hombres y no comprenda á 
todos los mozos de una reserva, se dictará por el ministerio 
de la liobernacion, de acuerdo con el de Guerra, las instruc­
ciones que han de regir acerca del tiempo que durará la res­
ponsabilidad de los pueblos para reemplazar á los mozos de 
su contingente jespectivo en quienes se obser\-en enfermeda­
des ó defectos anteriores á su ingreso en las filas, que no 
pudieren ser racional ni científicamente comprobados en el 
acto de su reconocimiento al ingreso en caja ó ante la comi­
sión permanente de la diputación provincial. _

Art. 30. El presente reglamento y cuadro de inutilida­
des físicas que le acompañan, solo_ regirán para el ingreso 
de los individuos de tropa en el ejército de la Península e 
islas adyacentes.

Madrid 2 6  de Mayo de 1 8 7 4 . — S a g á s t a .

CUADRO
de lo s  defectos físicos y  de las enfermedades que inutili­

zan para el ingreso en el servicio de las clases de tropa 
del ejército.

CLASE PRIMERA.
Causas da inutilidad que deberán ser declaradas por los facul- 

taiivos atendiendo solod la que resulte del acto del reconoci­
miento. Orden itrimero.

D E i 'E C lO S  TÍSIC O S Y  E íJ F E B ilE D A O E S  C O K E E S P O U D IE X IE S  A L  S IS - 
X E i lA  C E R E D K O -E S P ÍN A L  Y  D E  I O S  T íE B V IO S .

Número 1.° Deformidad escesiva de toda la cabeza ó de
una de sus principales partes.

Núm. 2. Lesiones del cráneo procedentes de iieruias 
considerables, de depresión ó de hundimiento de los hue­
sos, ó de su exfoliación ó extracción, capaces de alterar 
funciones del encéfalo.

Núm. 3. Hernias del cerebro o del cerebelo.
Núm. 4. Caries ó necrosis de los huesos del cráneo.
Núm. 5. Hidrocéfalo crónico. Hidroráquis.

Orden segando.
d e f e c t o s  t í s i c o s  y  e x p e r i i e d a d e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  

a p a r a t o  d e  l a  V IS IO N .

Núm. 6. Anquilobléfaron, ó sea unión preternatural de 
los párpados entre si, que dificulte notablemente ó imposi­
bilite la visión en ambos ojos.

las

A L
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Ndm. 7. Simbléfaron, d sea adherencia de los párpados 
al globo del ojo, que dificulte notablemente ó imposibilite la 
Vision en ambos ojos.

Niim. 8. Cicatrices con  pérdida de sustancia de los pár­
pados, que ocasionen deformidad considerable ó dificulten  
la Vision en  am bos ojos.

Núm. 9. Entropion, Ectropion, Distiquiasis, Triquiasis 
en ambos lados, que determinen v sostengan inílamacion 
crónica del ojo.

Núm. 1 0 . Fístula ó fístulas lagrimales crónicas.
Núm. 1 1 . Ptherigion que se extienda basta el centro de 

ambas córneas, dificultando la mayor parte de la visión ó 
impidiéndola por completo.

Núm. 12. Opacidades, pannus, manchas, albugos y 
leucomas, ó sea cicatrices en ambas córneas, situados de 
modo que díficulteu eu su mavor parte ó impidan por 
completo la visión.

Núm. 13. Fístulas de ambas córneas.
Núm. 1 4. Estafilona en ambas córneas.
Núm. 15. Sinequia anterior ó posterior en ambos ojos, 

o sea adherencia del iris a la cara posterior de la córnea ó á 
la anterior de la cápsula del cristalino, que dificulte cu su 
mayor parte ó imposibilite la visión.

Núm. 16. Iraperforacion ú oclusión de ambas pupilas.
Núm. 17. Glaucoma en ambos ojos.
Núm. 18. Hidroftalmía, ó sea hidropesía del globo ocu­

lar en uno ó en ambos lados.
Núm. 19. Hemoftalmía, ó sea derrame sanguíneo en las 

camaras del ojo en uno ó en los dos lados.
Núm. 20. Hipopionen ambos lados que dificulte nota­

blemente o imposibilite la visión.
Núm. 21. Cataratas que imposibiliteu la visión en ambos

OJOS.
Núm. 22. 

bos lados. 
Núm. 23. 
Núm. 24.

Atrofia considerable del globo ocular en am*
Pérdida de ambos globos oculares. 
Exoftalmía, ó sea procidencia ó salida del 

globo del OJO fuera de la órbita.
Núm. 25. Cáncer del globo ocular ó de sus anexos.
Núm. 2 6 . Cáries ó necrosis de las paredes déla órbita 

directamente comprobada.
Núm. 27. Tumores voluminosos de las paredes de la 

órbita ó de los órganos contenidos en ella que perturben 
■notablemente la visión.

Orden tercero*
D E i ’ ECTO.S F ÍS IC O S  Y  E X F E B ÍIE D A D F 3  C O R U B S P O X D IE X rE S  A L

Ó R G A N O  D E L  O ID O .

Núm. 28. Cáries ó necrosis de los huesos del oído, com­
probadas por exploración directa.

Orileu ciinrlo.
DErBCTOS F IS IC O S  Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  

A P A R A T O  D IG E S T IV O  Y  SU S A N E X O S .

Núm. 29. Pérdida ó falta total ó parcial considerable 
de cualquiera de los labios.

Núm. 3ü. Cicatrices extensas de los labios ó carrillos, 
con pérdida de sustancia y retracción de tejidos que dificul­
ten en sumo grado ó imposibiliten las funciones de estos 
órganos.

Núm, 31. Tumores erectiles y excrecencias considera­
blemente deformes de los labios.

Núm. 32. División, pérdida ó falta total ó parcial del pa­
ladar, que dificulte la deglución ó altere considerablcraeule 
la voz ó el uso de la palabra.

Núm. 33. Pérdida ó falta total ó parcial considerable de 
la lengua, que dificulte la masticación, la deglución ó el uso 
de la palabra.

Núm. 34. Adherencias anormales de la lengua á las par­
tes iuinetliafas.

Núm. 35. Falta completa de la dentadura,
Núm. 36. Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades 

cousiderables, fracturas no consolidadas, y las consolidadas 
viciosamente de la mandíbula superior ó de ia inferior que 
dificulten la masticación.

Núm. 37. Cáries ó necrosis extensas de la bóveda del 
paladar ó de la mandíbula superior ó inferior, comprobadas 
por exploración directa.
_ Núm. 38. Cáncer de cualquiera de las partes que cons­

tituyen las paredes déla cavidad bucal ó de los órganos con­
tenidos cala misma.

deNúm. 39. Fístula ó fístulas salivales, del estómago, 
ios intestinos, del ano, Jiepáticas y biliares.

Núm. 40. Hernia ó hernias completas de las visceras ab­
dominales.

Orileii •
D E F E C T O S  F ÍS IC O S  Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  Á  LOS 

A P A R A T O S  R E S P IR A T O R IO  Y  C IR C U L A T O R IO  Y  SUS A N E X O S .

Nura. 41. Deformidad congénita ó accidental, y falta ó 
perdida total o parcial de la nariz, de las fosas nasales ó 
del seno maxilar, que alteren considerablemente la voz ó 
diliculten notablemente la respiración.

Núm. 42. Pólipo ó pólipos fibrosos que obstruvan com­pletamente ambas fosas nasales.
Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44. Cáries ó necrósis extensas de los huesos ó car­

tílagos de la nariz, fosas nasales y senos frontales.
Núm. 45. Cáries ó necrósis del hyoides ó de los cartíla­

gos de la laringe ó de la tráquea.
Núm. 46. Vicios de conformación de la cavidad y de las 

paredes torácicas que dificulten la respiración,-la circula­
ción o el uso de las prendas de equipo y armamento.

Num. 47. Gibosidades anterior, posterior y laterales de 
la columna vertebral, que dificulten la respiración v circu­
lación.

Núm. 48. Fracturas siu consolidar, y luxaciones de las 
vertebras ó de las costillas.

Núm. 49. Caries ó necrósis de las vértebras, compro­
badas por fenómenos objetivos.

Núm. 50. Cáries ó necrosis extensas de las costillas ó del 
esternón, comprobadas por fenómenos objetivos.

Núm, 51. Hidrotorax óempiema perfectamente caracte­
rizados.

Núm. 52. Fístulas de las paredes torácicas.
Núm. 53. Hernias de los órganos torácicos de todas es­

pecies y graduaciones.
Núm. 54. .Aneurismas del cuello y de los miembros 

torácicos y abdominales, comprobados por exploración di­
recta.

Núm. 55. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volu­
men, cualquiera que sea la región que ocupen.

Orden sentó*
D E F E C T O S F ÍS IC O S  Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S rO N D IE N T E S  A L  A P A ­

R A T O  G E N IT O -U R IN A R IO .

Núm. 56. Deformidad de los órganos de la generación 
impropiamente conocida con el nombre de hermafrodismo’

Núm. 57. Falta ó pérdida total de los órganos genitales 
externos.

Núm. 58. Epispadias, hipospadias y pleurospadias. si­
tuados desde la parte media á la raíz del miembro viril.

Núm. 59. Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril.
Núm. 60. Detención permanente de uno ó de los dos 

testes en el conducto inguinal respectivo, ó en las inme­
diaciones del anillo de este mismo nombre con los trastor­
nos morbosos consiguientes.

Núm. 6 1 . Hidrocele vaginal voluminoso que dificulte la
progresión. 

Núm. 62. 
Núm. 63. 
Núm. 64. 
Núm. 65. 
Núm. 66.

Cáncer del testículo.
Fístulas del escroto.
Fi.stulas vexico-uriuarias de todas especies. 
Exlrofia de la vejiga.
Falta de los testes con ausencia de los atribu­

tos de la virilidad.
Núm. 67. Pérdida de los testes.

O i'ilcn  s é l lm o .
D E F E C T O S F ÍS IC O S Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  S IS ­

T E M A  c u t A n e o  y  c e l u l a r .

Núm. 68. Cicatrices extensos que por la retracción del 
tejido inocular ó por la adherencia ó los tejidos subyacentes 
imposibiliten la líbre acción de los músculos y los movi­
mientos de las articulaciones inmediatas.

Núm. 69. Lepra y elefantiasis.
Tiña bien caracterizada.
Pelagra.
Albinismo con fotofobia permanente. 
Tumores voluminosos que reclamen para su 
Operación quirúrgica, sin la cual no pueda

Núm. 70. 
Núm. 71. 
Núm. 72. 
Núm. 73. 

curación una
realizarse el Ubre ejercicio de las funciones encomendadas al

órgano sol 
Núm. 7 
Núm. 7!

cios espec 
Núm. 7i

DEFECTOS 
TEM A 

Núm, 7' 
respiracio 

Núm. 7 
uosos y ul 

Núm. 7 
rías y vis 

Núm. í 
se haga ac 
tuitivo.

ANOM ALIAS
E S IR U C I
M E N T E S
L A S  P R I
IM P O R T A

Núm. 8 
cxlremida 
lucjanles < 
funciones 

Núm, i 
de una de 
funciones 

Núm. £ 
délos indi 
dedos de i 

Núm. £ 
impida el 

Núm. 8 
colocacior 

Núm, 1 
do oualqu 
funciones 

Núm. 8
COQSOlidai
las funcio: 

Núm. : 
extremida 

Núm. 8' 
siderables
que irapi 
V Núm. 9 
pelvis ó d 

Núm. 9 
huesos.

Núm. 9 
Clones de

fausas dt 
atendie^ 
de las c 
ta r  su 5
Núm. 1 
Núm. 2 
Núm. 3 
Núm. í  

cesos frec 
Núm. 6 
Núm. (j 
Núm. ■: 
Núm. i 

y permar 
Núm. { 
Núm. 1

D efectos / 
dentro  
tro p a  d

De f e c t o s

T E M A  c
Núm. 1 

bro ó de i
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órgauo sobre el cual se apoyan ó con el iiuc se relacionan. 
NÚQi. 74. Abscesos por congestión.
Núoi. 75. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis óvi­

dos especiales.
Núra. 76. Obesidad excesiva ó polisarcia general. 

Ox'dcBt oetnvo*
Ü fii'JiC TO S risicas y  E N P E R M E D A D E S  C O K R E SP O N I iIB K T E S  a l  s i s ­

t e m a  L IN r .lT IC O  Y  Á  LOS G A X O L IO S  D E  E S T E  X O M B R E .

Núni. 77. Bocio bastante voluminoso para dificultar la 
respiración ó la circulación.

Núm. 78. Caquexia escrofulosa, con tumores volumi­
nosos y ulcerados.

Núm. 79. Sífilis, con manifestaciones evidentes tercia­
rias y viscerales.

Núm. 80. Escirro ó cáncer en cualquiera región donde 
se haga accesible á los sentidos y permita un diagnóstico in­
tuitivo.
^  Orden noveno.
A N O M A L ÍA S Ó D E E O E M ID A D E S  D E  M A G N IT U D , V O L U M E N , F O R M A , 

E S T R U C T U R A , D IS P O S IC IO N  Ó N Ú M E B .0  D E  LA S P A R T E S  C O M PO ­
N E N T E S  D E  TODO U N  M IE M B R O  O E X T R E M ID A D , Ü D E  U N A  D E  
L A S  P R IN C IP A L E S  P A R T E S  E N  Q U E  SE  D IV ID E N , CON  LE SIO N  
IM P O R T A N T E  D E  L A S  P U N C IO N E S R E S P E C T IV A S .

Núm. 81.̂ ''Desigualdad considerable de longitud de las 
extremidades inferiores, y de cualquiera de las partes se - 
luejanles en que se dividen, con lesión importante desús 
funciones.

Núm. 82. Falta ó pérdida total ó parcial, considerable, 
de una de las extremidades, que impida el ejercicio de sus 
l'unoioues.

Núm. 83. Falta ó póriida de cualquiera de los pulgares, 
délos índices ó de los dedos gruesos dcl pié, ó de dos ó más 
dedos de una mismo mano ó pió. .

Núm. 84. Union de dos ó más dedos de la mano que 
impida el libre movimiento de ella.

Núm. 8o. Dedo ó dedos supernumerarios que por su 
colocación estorben para el uso de la raauo ó del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable de toda una extremidad ó 
í do cualquiera de sus priacipales partes, coa lesión de sus 
'funciones.

Núm. 87. Fraturas de los huesos de las extremidades sin 
consolidar, y las consolidadas con deformidad y lesión en 
las funciones de los miembros á que pertenecen.

Núm. 88. Luxaciones irreducibles de los huesos de las 
extremidades, con lesión de sus funciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, periostosis y exostosis con­
siderables de los huesos de la pelvis ó de las extremidades 
que impidan el ejercicio de sus respectivas funciones.
\ Núm. 90. Gáries ó necrosis extensas de los huesos de la 
pelvis ó de las extremidades, bien caracterizadas.

Núm. 91. Espina ventosa y osteosarcoma, ó cáncer de los 
huesos. , , . ,Núm. 92. Anquilósis completas de las grandes articula­
ciones de las extremidades.

CLASE SEGUNDA.
Tausos de in u tilidad  que se declararán  p o r  los fa cu lta tiv os, 

atendiendo á  lo que resu lte del acto del recon ocim ien to y  
de las actas de los ayu n tam ien tos en que se h aya  hecho cons­
tar su  notoriedad  pública.
Núm. -1. Imbecilidad.
Núm. 2. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien caracterizada, antigua y de ac­

cesos frecuentes
Núra. 5. Corea antiguo y permanente.
Núra. 6. Ataxia locomotriz progresiva.
Núm. 7. Ceguera completa y permanente.
Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, completa 

y permanente.
Núm. 9. Mudez.
Núm. 10. Sordo-mudez.

CLASE TERCDRA
D efectos físicos y  enferm edades que deberán s e t  com probados  

d en tro  del serv ic io , p a ra  causar inutilidad  en las clases de 
trop a  del e jérc ito .

Orden iirlmerot
d e f e c t o s  f í s i c o s  r  e n f e r m e d a d e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  s i s ­

t e m a  C E R E B R O -E S P IN A L  *DE LO S N ÍR V IO S .

Núm. 1. FÍégmasías ó inllamaciones crónicas dcl cere­
bro ó de sus membranas.

Núm. 2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de 
la médula espinal ó de sus membranas.

Núm. 3. Vértigos prolongados y frecuentes.
Núm. 4. Accidentes apoplectiíormes y epUcctiforines fre­

cuentes.
Núm. 6. Sonambulismo habitual ó permanente.
Núra. 6. Temblor convulsivo general ó limitado á un 

raiembro ó á un órgano.
Núm. 7. Parálisis completas ó incompletas, generales © 

parciales, permanentes.
Núm. 8. Debilidad general considerable y permanente, 

consecutiva á enfermedades graves ó de larga duración.
Orden sei^undo»

d e f e c t o s  f í s i c o s  y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E SP O N D IE N T E S A L  
A P A R A T O  D E  L A  V IS IO N .

Núra. 9. Blefaroptosis, ó sea caída dcl párpado superior 
de los dos lados, permanente.

Núm. 10. Hidropesía del saco lagrimal permanente, con 
tumor voluminoso y alteración de los tegidos inmediatos.

Núm. H. Obstrucción permanente de los puntos y con­
ductos lagrimales.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de las córneas.
Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad de vista que so carac­

terice por la posibilidad de leer á 35 centímetros de distan­
cia en caracteres pequeños con lentes de ios números 2 y 3, 
y distinguir objetos distantes con lentes dcl número 6, no 
pudiendo verificar lo uno ni lo otro con los del número 18 ó 
con lentes planos.

Núm. 14. Hcmeralopía, ó sea ceguera crepuscular per­
manente.

Núm. 13. Amaurosis de ambos ojos.
Núm. 16. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las 

partes que constituyen el globo del ojo, los párpados ó las 
vías y carúnculas lagrimales.

Oi*tleu tei*ceB.*o*
D E F E C T O S F ÍS IC O S Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  

ÓRGANO D E L  O ID O .

Núm. 17. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las di­
ferentes partes que constituyen el órsano del oído.

Núm. 48. Pólipos y excrecencias del oido que imposi­
biliten la audición.

Núm. 19. Flujos otorrágicos, tanto mucosos como puru­
lentos, continuos y de comprobada rebeldía.

Orden cuarto.
D E F E C T O S  F ÍS IC O S Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  A P A ­

R A T O  D IG E S T IV O  Y  s u s  A N E X O S .

Núm. 20. Coartación ó estrechez de la boca considerable 
y permanente.

Núm. 21. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimien­
tos normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las 
paredes de la boca ó de la lengua, que dificulten consi­
derablemente la masticación, la espuicion, la deglución ó 
el uso de la palabra.

Núm. 22. Hematemesis habitual y rebelde.
Núm 23. Disenteria crónica y rebelde.
Núm. 24. Incontinencia permanente de las heces ven­

trales.
Núm. 25. Hemorroides externas, antiguas, voluminosas 

é irreducibles.
Núm. 26. Procidencia permanente c irreducible del recto.
Núm. 27. Pólipos fibrosos, excrecencias voluminosas y 

úlceras antiguas y rebeldes del recto ó del ano.
Núm. 28. Flegmasías crónicas, obstrucción é infartos 

permanentes y demás lesiones orgánicas del hígado.
Núra. 29. Inflamaciones, obstrucciones é infartos cró­

nicos y rebeldes, lesiones orgánicas y degeneraciones del 
bazo ó del páncreas perfectamente comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus 
dependencias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes 
del aparato digestivo.

Núra. 32. Ascitis ó hidropesía del vientre.
Orden f|ulnto*

D E FE C TO S F ÍS IC O S T  E .V F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  Á  LOS 
A P .U IA T O S R E S P IR A T O R IO  Y  C IR C U L A T O R IO  Y  SU S A N E X O S .

Núm. 33. Ocena, ó sea fetidez de la nariz permanente, 
y flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas na­
sales ó do los senos frontales ó maxilares.
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Núm. 34. 
quea.

Núm. 35. 
Núm. 36. 
Núm. 37.

InllamacioQ crónica de la laringe ó de la Irá

los

Ulceras crónicas de la laringe.
Afonía ó falta de voz, permanente.
Flegmasías crónicas do los bronquios, de 

pulmones ó de la pleura.
Núm. 38. Tisis laríngea ó pulmonar.
Núm. 39. Pericarditis é hidropericardias crónicos.
Núm. 40. Palpitaciones de corazón habituales y de acce­

sos frecuentes.
Núm. 4!. Lesiones orgánicas del corazón ó de las arte­

rias que dificulten ó trastornen la circulación.
Núm. 42. Varices voluminosas y permanentes de los 

miembros inferiores.
Oi‘ilen ecxto*

D E ÍU C T O S FISIC O S Y  E X F E E M E D A D E S  C O E H E S P O N D IE N T E S  A L  
A P A K A T O  G É N I lO -U I i lN A R I O .

Núm. 43. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órga­
nos que componen el aparato urinario, perfectamente com­
probadas.

Litiasis y cálculos urinarios.
Incontinencia de orina, rebelde, continua y

Núm. 44. 
Núm. 43. 

permanente. 
Núm. 46. 
Núm. 47. 
Núm. 48. 

uretra.

Diabetes, albuminuria.
Hemáturia habitual y  copiosa.
Estrecheces considerables y permanentes déla

Orden «étim o.
D E F E C T O S F IS IC O S Y  E K F B E M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  S IS ­

T E M A  C U T Á N E O  Y  C E L U L A R .

Núm. 49. Herpes extensos, continuos, rebeldes y de as­
pecto repugnante.

Orden octavo.
D E F E C T O S F IS IC O S Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E SP O N D IE N T E S A L  

S IS T E M A  L IN F A T IC O  Y  Á  LOS G A N G L IO S D E  E ST E  N O M B R E .

Núm. 50. Degeneración tuberculosa do cualquiera de los 
órganos.

Orden novcaio.
D E F E C T C S  F IS IC O S  Y  E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  S IS ­

T E M A  LO C O M O T O R .

Núm. 51. Sección ó rotura de uno ó más tendones mus­
culares, aponeurosis ó membranas fibrosas, sin restableci­
miento de su coutiuuidad, con inserciones anormales y le­
sión de sus funciones respectivas.

Núm. 52. Artocaces ó tumores blancos de las articula­
ciones.

Núm. 53. Contracturas ó retracciones musculares tendi­
nosas, ó aponeurosis fibrosas permanentes, con marcada le­
sión de las funciones á que concurren.

Núm. 54. Hidrartrosis ó hidropesía de las articulacio­
nes, permanente.

Núm. 65. Reumatismo muscular, fibroso ó articular cró­
nicos.

Núm. 56. Gota crónica.
Madrid 26 de Mayo de 1874.—Sagasta.

A C A D E M IA  D E M ED ICIN A D E M AD RID.

Sesión literaria del 7 de M ayo de 1874.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dio 

cuenta de las com unicaciones y obras recibidas. Ense­
guida:

El Sr. Santero (D. Javier) usó de la palabra para dar 
cuenta de varios casos observados en las salas del H ospi­
tal general.

Fué el prim ero el de un hom bre adulto, que se sintió 
acom etido de un acceso febril, presentando al tercer día, 
entre otros sintom as, ca lor urente de más de 40", co lor  
rubicundo de la p ie l, 140 pulsaciones por minuto, m uco­
sa bucal, blanca y com o diftérica , sed intensa, orina en­
cendida y escasa. Este cuadro apareció muy cam biado la 
tarde del mism o d ía , convirtiéndose la rubicundez en 
manchas de co lor  de escarlata y presentándose la piel 
fria y el pulso üliforniei A  la mañana inmediata había a l­

guna reacción ; pero eo la piel se veian equim osis de 
grande extensión, que en el codo  y en el tob illo  izquierdo 
eran los precursores de escaras gangreno.sas; las cuales 
efectivamente se formalizaron á las pocas horas. Se usó 
el ácido fénico interiorm ente, y aquella noche sobrevino 
un delirio fu rioso , sucum biendo pronto el enferm o. No 
se pudo hacer la autopsia, por haberlo im pedido la fam i­
lia del finado, apoyándose en un articulo del reglamento 
del hospital.

Luego en Enero últim o se presentó otro enferm o con 
un cuadro análogo; se usó la quina desde el princip io , 
pero el cuadro sintom ático se desenvolvió de igual m ane­
ra. Tam poco se pudo hacer la autopsia.

A los pocos dias fué adm itido un tercer enfermo con 
sintoraas muy parecidos; se usó el clorato de potasa, mas 
sobrevino com o siempre la gangrena del codo derecho y 
de] pié izquierdo, seguida de la muerte.

Otros dos profesores de hospital han tenido cada uno 
dos ó tres casos semejantes, con  manchas petequiales y 
gangrena casi constantemente del pié izquierdo.

Al mes y m edio se presentaron, por íin , con breve in­
tervalo, dos ó tres casos en las salas del Sr.- Candelas, 
siem pre con los mism os síntomas y con  igual resultado 
funesto.

Se han hecho varias autopsias, y se ha encontrado én la  
mucosa gástrica las mismas manchas que en la piel, focos 
hem orrágicos en el cerebro y algunos, aunque pequeños, 
en el pu lm ón ; en un caso el hígado estaba exangüe y el 
bazo m uy congestionado. La sangre, analizada con el m i­
croscop io , presentó dism inución de los glóbulos rojos y 
algunos de estos con v en id os  en detritus.

Nada se ha podido poner en claro respecto do la etio­
logía.

Llama la atención la rara coincidencia de los síntomas 
en tan diversos sugetos, y principalm ente la de la gan­
grena, casi siem pre del pié izqu ierdo, presentándose al 
quinto dia de enferm edad y term inando fatalmente por la 
muerte.

Entre los profesores del establecim iento se ha dudado 
si referir el cuadro de síntoma al tifus, á la púrpura, ó á 
la viruela hem orrágicas; pero la verdad e s , que no cu a ­
dran bien los fenóm enos m orbosos con el cuadro sinlom a- 
tológico de ninguna de estas enfermedades.

Debo observar que, cuando la fiebre amarilla reinaba en 
Barcelona, se presentó un caso en mi sala que me pareció 
análogo á esta fiebre, pero que ahora encuentro con  más 
razón muy parecido á los que ánles he citado.

Tengo la honra de som eter, sin más reflexiones, estos 
casos á la consideración de la A cadem ia.

Aplazada para otro dia la discusión de los casos presen­
tados por el Sr. Santero (D. Javier) se procedió á continuar 
la que se halla pendiente sobre el uso de los anestésicos 
en el parto, y

El Sr. Alonso hizo uso de la palabra para rectificar. 
R ecordó las calificaciones hechas p or  el Sr. Calvo sobre 
la enseñanza y  la práctica de la obstetricia en España. 
D ijo que no podía atribuirse á las condiciones de los p r o ­
fesores el uso ó  desuso de los anestésicos, en el parto; 
que estas condiciones eran las mismas que adornaban á 
los encargados de los dem ás ramos de la m edicina, que 
la enseñanza es práctica en España, com o en otros paises; 
y raro es el alum no que deja de enterarse en la clínica, del 
mecanismo y  marcha de los partos, haciéndose las obser­
vaciones y consignándose los datos en la form a co n v e - 
nienle. ,

Continuó manifestando que, com o ha espuesto durante 
la discusión, no rechaza en absoluto el uso del cloro form o 
en los parios, sólo  sí en los fisiológicos, y aun por su parte 
en los distócicos, siempre que pueda eludir semejante m e­
dio. Añadió que no hay paridad entre el parlo y una ope­
ración cruenta. Insistió en la dursipion menor de una ope­
ración y las condiciones anormales que siem pre ofrece.

En cuanto á los heclios prácticos d ijo , que las estadísti­
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cas relativas al uso del cloroform o nunca pueden probar 
gran cosa, cuando son en tanto núm ero las mujeres que 
paren diariamente sin dificultad alguna en las aldeas y 
entre las clases poco acom odadas. ,

Rectificó las ideas del Sr. Calvo respecto de la existen­
cia del espíritu y de otras entidades más altas, que a-entó 
eran verdades de  razón, y no solamente relegadas al d o ­
minio de la fé; y se apoyó en que las ideas no son mate­
riales, sino hijas del espíritu , que es emanación de Dios. 
R ecordó la necesidad de un Creador para la creación, y de 
un legislador para dictar las leyes, sin que sea obstáculo la 
falta de conocim iento de estas entidades para admitirlas, 
puesto que lo mism o nos sucede respecto de otras muchas 
muy usuales y corrientes, com o el ca lórico , la electrici­
dad y la vida.

Se ocupó luego en la división, á su entender arbitraria, 
que hizo el Sr. Calvo de los efectos de los anestésicos, 
sosteniendo que era contraria a lo que se observa diaria­
m ente, que es solo la aparición de dos períodos, uno 
de escitacion y otro de sedación , análogos hasta cierto 
punto á los de la embriaguez.

Respecto de los lím ites del uso del cloro form o en los 
partos, hizo algunas consideraciones, concediendo que 
cuando los dolores son excesivos, y en muchas operacio­
nes, está indicada la anestesia , si bien de esta manera se 
priva el profesor de com probar, por las reglas estableci­
das en el arle, si tiene bien aplicado el fó r ce p s  por ejem ­
plo, ó si se extravia su mano en otras operaciones.

£1 Sr. Casas rectificó á su vez diviendo, que se habia 
eslrañado su com paración  del parto con  otras funciones 
fisiológicas, y sin embargo, hay m uchos rasgos comunes 
que establecen un indudable parentesco entre la digestión 
y la reproducción  de la especie. Añadió, que en efecto, 
no hay otra causa del dolor que la com presión de los ner­
vios por la contracción del útero, no siendo extraño que no 
exista cuando fallen las verdaderas cootracciones uteri 
ñas, y sólo se veritique una sim ple retracción. Respi-cio 
del mom ento oportuno de la aplicación del cloroform o, 
repitió que lo era el de los dolores expulsivos, deldeudo 
ser enlónces la anestesia verdadera, y no imúpiente ó in­
completa. Sostuvo que precisamente no debía adminis­
trarse el cloroform o sólo por la nariz, com o queria el se­
ñor Benavenle. Unto que, por seguir este m étodo, se 
habían ocasionado los accideutes atribuidos á los anesté­
sicos. D eclaró que el cloroform o, al embotar la sensibili­
dad, no impide que se dilate el cuello del útero y se re­
laje el periné; que las convulsiones, en el caso de ocurrir, 
sólo se presentan en los m iem bros, mas nó en Jos planos 
musculares del abdom en. Hizo resallar las ventajas de la 
anestesia en las operaciones instrumentales, y admitió 
que, si en las versiones' no es indispensable, es sin em ­
bargo útil en m uchos casos.

D ijo que no es-’ extraño que las m ujeres del pueblo no 
pidiesen al Sr. Benavente el cloroform o, puesto que no 
le conocían; que ei dolor, por lo  demás, no es necesario 
para avisar á la mujer y moverla á prepararse al desem ­
peño de la importante función del parto, y que de todos 
m odos lo que se quiere m odificar es siem pre el dolor ex­
cesivo, y no el m oderado y normal. Eslrañó que el señor 
Benavente pudiera con un anestésico restituir momentá­
neamente la razón á un sugelo que deliraba. Sostuvo que 
no debía tratarse de ligero la cuestión del uso del cloro­
form o contra las intermitentes, puesto que los Sres. P og- 
gio, Población, Maestre de San Juan, Duarte y otros, 
citan casos á favor de este m étodo, y anadió que él le  lia 
hia experimentado en m uchos enfermos con regulares re­
sultados.

A l Sr. Calvo replicó, que las matronas aprenden en Es­
paña por un libro que les enseña más que lo que necesi­
tan, y no dejan de frecuentar las clínicas y la asistencia 
domiciliaria, con  lo cual sirven al profesor de excelentes 
auxiliares.

C oncluyó resum iendo  lo que  ya hab ía  e .\puesto  re sp ec ­

to de la in necesidad del c lo ro fo rm o  en los casos m ás se n ­
cillos de la  o b s te tric ia , y su conven iencia  en los que  de­
ja b a  exp resados.

El Sr. Calvo rectificó también en breves palabras, con­
signando que sólo había hablado del espíritu, en el sen­
tido de apartarse de un racionalismo peligroso, dejan­
do sus derechos á la fé; que seguía persuadido de que era 
menester contar con datos para tomar parte en ciertas 
discusiones, y que era indudable que nuestra enseñanza 
de la obstetricia necesitaba más amplio jlesarrollo.

E l S r. Alonso volvió á rec tificar d iciendo , que el señor 
C alv t h ab ía  sido  en  sus afirm aciones d em asiado  a b so lu to .

C on lo cu a l, y habiendo  pasado  la iiora de reg lam en to , 
se levantó  la sesión.

Uí Secretario,
Matías Nieto Serrano.

MONTE-PÍO FACULTATIVO.

SECRETARIA GENERAL.
A N U N C IO S  D E  P E N SIO N .

Doña Josefa Lorcas, residente en Zaragoza, viuda del so­
cio D. Ramón Orrit y Serra, solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
3n de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente lo verifique re- 
servadainente y por escrito á esta Secretaría general, calle 
de Sevilla, núm. U, cuarto principal.

Madrid 10 de Mayo de 1874.—Ei secretario general, Es- 
téban Sánchez de Ocaña. (3)

Dona Dolores Escolar y del Gras‘, huérfana del socio don 
Serapio Escolar, solicita la pensión de orfandad.

Lo que se publica para conocimiento do la Sociedad y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente lo verifique re­
servadamente y por escrito á esta Secretaría general, callo 
de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 26 de Mayo de 1874— El secretario general, Este­
ban Sánchez de Ocaña, (1)

A N U N C IO  D E  A D M IS IO N .

D. Vicente Serrano y Martínez, profesor de medicina, re­
sidente en Valencia, desea ingresar en el Monte-pío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad á fin 
de que si algún socio tiene que manifestar alguna circuns­
tancia que convenga tener presente lo verifique reservada­
mente y por escrito á esta Secretaría general, calle de Se­
villa, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 14 de Mayo de 1874.—El secretario general, Es­
teban Sánchez de Ocaña (3)

R E C U E R D O  D E L  P A G O  D E  D IV ID E N D O .

Se recuerda á los sócios que en el último dia de este mes 
termina el plazo o r d i n a r i o  del pago de dividendo que se 
está realizando, para evitarle los perjuicios que de no veri­
ficarlo se le habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las Juntas De­
legadas correspondientes, ó por libranza á favor del tesorero 
de la de Madrid, D. Isidro Mir, dirigiéndola al presidente 
del Monte-pío en la oficina de la Sociedad, calle do Sevilla, 
núm, 14, cuarto principal de la segunda escalera,

Madrid 24 de Mayo de 1874.-E l secretario general, Este­
ban Sánchez de Ocaña.

C U E IirO  P A C U L X A T IV O  D E  B E N E F IC E N C IA  M U N IC IP A L  D E  M A D R ID .

Habiendo fallecido el sócio del Monte-pío del cuerpo fa­
cultativo D. Elias Arnaiz, médico del primer distrito de Bc- 
nelicencia municipal, el depositario delMontc-piodel mismo, 
ha entregado á doña Francisca Pozas, viuda del referido se­
ñor Arnaiz, la cantidad que obraba en su poder y expiesa 
el siguiente recibo:
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«Como viuda del Sr. D. Elias Arnaiz, médico del primer 
distrito de Beneliceucia municipal (Q. E. P. D.) he recibido 
del Sr. D. José María Moreno, depositarlo del Monte-pío fa­
cultativo de Beneficencia municipal, la cantidad do mil se­
tecientos reales vellón que me han coi'respondido.

Madrid 16 de Enero de 1873.—Francisca Pozas.»
Lo que se hace saber á los señores socios para su inteli­

gencia Y satisfacción y á fin de que se sirvan hacer efectivas 
sus respecli/as cuotas en los términos que previene el re­
glamento vigente, y quedo en depósito el fondo de reserva 
que él mismo determina.

Madrid 26 de Mayo de 1874.-—El regidor comisario del 
servicio médico, Isidro Tomó.

VARIEDADES.

Higiene m unicipal.
La Providencia ha colocado todos los sores en condicio­

nes naturales de vida; cada sér tiene su esfera propia y pri­
vativa. Adem ás, el instin to , que es la fuerza insconscien- 
Ic que los guia, es una fuerza que puede llamarse infali­
b le , porque es fuerza suprem a, es fuerza irresistib le , es 
fuerza providencial. Sólo el hom bre que es el ser supe­
rior en la escala de los seres creados, está dotado de 
razón, y que es, por lo tanto, perfeciib le , es el que in­
curre en errores gravísimos que redundan en daño del 
individuo y de la especie.

Y  es que tas i.ecesidaJes del hom bre no son puramente 
reales, com o lo son las d é lo s  irracionales, sino en su 
mayor parte ñ ctic ias , esto es producto del refinamienlo 
de las costum bres, de los ensueños de la imaginricion._

P or eso m ism o hay que prevenirse contra los extravíos 
y los excesos, á fin dé que pueda conservarse en su mayor 
integridad la vida humana.

Pero no basta que el individuo procure conservar las 
leyes físicas que rigen las funciones de su vida orgánica; 
es preciso también que no existan fuerzas exieriorcs y su­
periores á su voluntad; es preciso, en ün, que la colecti­
vidad social procure tam bién rem over lodos los obstácu­
los que se opongan al desenvolvim iento de sus facultades, 
al desarrollo de sus órganos y al libre ejercicio de su ac- 
tividad. Y  si esto es cierto , no hay para qué decir la im ­
portancia que entraña la higiene en su aplicación á la 
vida m unicipal. Porque el m unicipio es la sociedad pri­
mitiva, es, digám oslo así, el elemento de la sociedad po­
lítica. El hogar, ese santuario de la fam ilia, que tanto de­
be respetarse en su autonom ía, no puedo pasar desaper­
cib ido para la higiene m unicipal, porque el m unicipio de­
b o  cuidar de todos los intereses morales y materiales que 
afecten á la vida colectiva, y es indudable que la salud 
pública debe ser uno de los objetos más dignos dcl estu­
dio , de la atención do la autoridad. ^

Un hogar desaseado puede llegar á ser foco de infección 
que contamine y envenene la atmósfera.

Véase, pues, cóm o la autoridad m unicipal debe velar 
solícitam ente por la higiene dom éstica, en lodo cuanto 
la falla de esta higiene puede convertirse en daño para el 
pueblo. Por otra parte, las calles, las plazas, los paseos y 
todos los sitios del dom inio público, deben preservarse 
cuidadosam ente de todo cuanto pueda im purificar el am ­
bien te ; y para este importante efecto ha de confiar la ins­
pección  sanitaria á inteligentes y activos funcionarios que 
asuman una responsabilidad moral y material, que á la 
vez que les estimule, sea una garantía eficaz del buen des­
empeño de su com etido.

Las casas de beneficencia, tanto las que se refieren al 
amparo y protección do la orfandad abandonada, de esa 
triste orfandad que es producto de lamentables eslravíos, 
com o las que se proponen ser lutoras solícitas del paupe­
rism o, re([uieren el m ayor esm ero en su higiene, porque 
la más leve falta, el más liviano descuido puede ser causa 
de grandes quebrantos. .

La vida de esas desgraciadas criaturas que exhalan me­

lancólicos suspiros en los brazos de mercenarias m adres, 
corre riesgo inminente, si no se la vigila con particular 
esm ero, si no se la defiende con hábiles y prudentes re­
cursos, si no se la pone á salvo con medidas discreta?. Y  
el m unicipio, cuando está encargado de tan benéficos es­
tablecimientos, debo m irarlos, no con  la frialdad adm inis­
trativa conque desgraciadamente se miran m uchos do los 
ramos confiados á su tutela, sino con un corazón exaltado 
y vehemente. Todo cuanto se haga por encarecer la im ­
portancia de la iiígiene en las casas de espósitos, no será 
nunca escesivo, porque esos establecimientos deben m i­
rarse con  los ojos do la caridad.

Las casas de beneficencia que están dedicadas al paupe­
rism o, requieren también su patrocinio pericial y adm i­
nistrativo, que nunca se encarecerá bastante. Las con d i­
ciones de los alim entos, la renovación del aire, las horas 
de trabajo, las de descanso, todo en fm. cuanto directa é 
indirectamente pueda afectar á la vida, debe ser objeto de 
la mayor y más esquisita actividad por parle de la adm i­
nistración m unicipal.

Nada direm os de los hospitales, porque esos estableci­
mientos destinados al amparo del en ferm o, son los que 
reclaman una dirección más vigilante c ilustrada. Pero 
com o están confiados á la tutela de juntas benéficas y de 
profesores m édicos y qu irúrgicos, nada podem os reco­
mendar á su celo y á su ciencia.

Reasum iendo: todos los sitios públicos y lodos los esta­
blecim ientos de igual carácter com o los teatros, e le., de ­
ben mirarse con  la m ayor predilección  por parle de la 
administración municipal, porque si en ellas se guardan los 
preceptos de la higiene, nada puede tem er el vecindario, 
pero si de ella prescinde, presto, muy presto, se to.aráu 
las tristes consecuencias, pues donde la hij^ieiie falta, so­
bran las enfermedades, y en pós de éstas viene la muerte, 
el esterm inio, la desolación, sobre lo d o  hoy que amena­
zan á nuestro país epidem ias gravísimas.

Francisco Sobrino é  ícabü.

HOSPITAL GENERAL.
O peraciones practicadas por los señores profesores de 

la sección  de ciru jia , durante el m es de D iciem bre 
de 1873.
Sala 22 (distinguidas), núm . C. —(Fístula completa de 

ano.) -E u g en ia  Lamaitre, natural de Sainz Sansón de Bon- 
füsié (F rancia ), de treinta y tres años, soltera, de tem pe­
ramento nervioso , constitución regular, d ice haber pade­
c id o , además de las enfermedades propias de la infancia, 
un reumatismo articular agudo á los 28 años, no habien­
do tenido novedad hasta un año después que em pezó n o ­
tando dolores en la extrem idad inferior del recto y d ifi­
cultad de defecar; con, este m otivo ingresó en este Ü ospi- 
lal general el dia 23 de N oviem bre de 1873 , ocupando la 
cama arriba expresada, y habiendo diagnosticado dicho 
padecim iento de fístula com pleta de ano, la que se operó 
el dia de D iciem bre del misino año, encontrándose la 
enferma en la actualidad pró.xima á lom ar el alta.

M a d r id o ld e D ic ie m b re d e l8 7 5 .—El secretario, Dr  A n ­
tonio Alcaide.

O peraciones practicadas por los señores profesores de 
la sección de Cirujia durante el m es de Febrero 
de 1874.
Sala 45 , núm ero I .— (Caries do la primera y segunda 

falange dcl dedo pulgar de la mano derecha.) -B artolom é 
Olivares, de 59 años de edad, temperamento sanguíneo, 
oficio jornalero, hacia tres semanas que á consecuencia 
de una herida por contusión que recibió en la articula • 
ciou  de la prim era con la segunda falange del dedo pu l­
gar de la mano derecha, ingresó en este Hospital general 
el dia 25 de Febrero del presento año á ocupar la cama
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señalada con el núm ero arriba espresado de la referida 
sala, con  caries de la primera y segunda falange del dedo 
pulgar de la mano derecha y el día 28 del mism o mes se 
proced ió  á la amputación por el m étodo circular por la 
parle media de la primera falange encontrándose el en­
ferm o en la actualidad próxim o á la cicatrización.

Sala 50, núm ero 8 . - (Tum or enqiiislado.) Antonia A l- 
varez. de 23 anos de ed a d .d e  temperamento linfático, ofi­
cio  costurera, hacia mes y m edio que en diferentes dias 
sentía dolores en la región infra-orbitaria hácia el ángu­
lo  esterno del o jo  derecho, hasta primeros de Febrero 
que entró en este Hospital general con un tum or enquis­
tado del volum en de un huevo de palom a el que se la 
operó con fáliz resultado el dia 15 del m ism o mes ha­
llándose la herida resultante en la actualidad casi cica­
trizada.

M adiid 28 deF ebrero de 1874 .— El secretario, Dr . An­
tonio Alcaide.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Gstado sanitario de Madrid.
En los prim eros dias de semana la temperatura atm os­

férica ha oscilado entre los T  y ios 20°, soplando princi­
palmente los vientos S -0 .  y N -N -E . y algunos ratos 
el N ., con una presión barométrica de 700 milímetros 
próxim amente y un cielo anubarrado que ha enviado 
lluvias algún tanto copiosas. En los últimos dias ha vuel­
to á recobrar la atmósfera los caracteres de calor y seque­
dad correspondientes á la estación.

Las afecciones catarrales y reumáticas han vuelto una 
vez más á dom inar entre las agudas, com o también las 
pnlm onias, pleuresías, y  sobre todo hepatitis; continúan 
á pesar de esto las calenturas gástricas y tifoideas, las in ­
termitentes de todos tipos y las anginas; la viruela cede 
algún tanto en gravedad, pero se presentan no pocas erisi­
pelas, siguiéndose padeciendo el sarampión; y lo q u e  más 
debe llamar la atención del público  y de ios prácticos es 
td núm ero crecidísim o de cólicos intestinales, algunos 
gravísimos, que se observan, prom ovidos sin duda por las 
ensaladas y frutas de la estación.

Entre las enfermedades crónicas se han agravado mu* 
chas tuberculosis pulmonares y varios estados consecuti­
vos al reum atism o.

CRÓNICA.

¡Ya somos felices! Ha dirijido una exposición al mi­
nistro de Fomento cierto veterinario de primera clase, lla­
mado D. Francisco Mociger, en la cual afirma:

«Primero: que ha encontrado el modo de evitar las enfer­
medades. Segundo, el remedio para curar todas las i[ue 
existen. Tercero, el medio de regenerar la especie Immana 
que tan degenerada está. Y cuarto, la manera de prolongar 
la vida del hombre.»—Con lo primero bastaba; porque todo 
lo demás no pasa de ser una consecuencia.—¡Oh venturoso 
país este en (¡ue nos ha tocado .la dicha de nacer y de vivir! 
¡Olí nación dichosísima la nuestra donde se crian los políti­
cos al uso que la tienen tranquila y la enriquecen, los Mocí- 
jeres que evitando las enfermedades hacen á los españoles 
casi inmortales, los Morenos que hacen una panacea del acei­
te de bellotas, y los Garridos que brindan con remedios para 
todas las dolencias conocidas y las que puedan presentarse 
le nuevo! ¡Y liay quien dice que en España no se inventa 
nada, reduciéndonos al papel de malos imitadores y copistas 
de los extranjeros!

vezOtra vez visitador, Nueramenle ha sido nombrado 
visitador de la Beneficencia general el apreciable comprofe­
sor D. Nicolás Escolar que anteriormente desempeñó ese 
destino con inteligencia y celo.

Recepción académica. Hoy á la una tiene lugar en la 
Academia de Medicina la recepción pública y .solemne del

académico electo Dr. D. Federico Rubio. Al discurso regla­
mentario ((ue el nuevo académico lia de leer, responderá, en 
nombre de la corporación, el Dr. D. José Eugenio Olavide.

Transfusión do la sangre. Va generalizándose esta de­
licadísima operación, muy probablemente para desacredi­
tarse de nuevo. El Dr. Reusel (de Ginebra) la ha practicado 
veinte veces con un instrumento de su invención. Esas 
veinte transfusiones se han dividido en tre.s séries: 1 trans­
fusiones paliativas de un mal incurable; 2.** transfusiones re­
confortantes, es [decir, destinadas á permitir la egecucion 
en operaciones que sin ellas hubieran sido imposibles; 
y 3.® transfusiones curativas (contra la anemia, el escorbu­
to, etc.) Otro aparato para estas inyecciones ha inventado el 
instrumentista parisiense Mr. Mathieu, que ha sometido á la 
aprobación de la Academia de Medicina.

Un académico. El Dr. Ollier (deLyon) ha sido nom­
brado miembro correspondiente de la Academia de ciencias 
de París.

Una niña aprovechada. El Dr. Kilpatrick ha dado no­
ticia de una negrita do su condado que á la edad de siete 
años y medio ha dado á luz un niño bien desarrollado y ro­
busto.

Sífilis comunicada. L'n tribunal de Strasburgo ha sen­
tenciado á un mes de prisión al Dr. S. por haber comunica­
do imprudentemente la sífilis á un niño, vacunándole con la 
linfa de otro que padecía esta enfermedad.

Agregación de cátedras. Por decreto del día 26 del 
■actual se ha dispuesto que la cátedra de Terapéutica, mate­
ria médica y arle de recetar de Santiago, anunciada á con­
curso, pero sin re’ultado para cubrir la vacante, y la de 
Sevilla, vacante por faliecimientodel Dr. Chape, se provean 
por oposición, agregándose á la que se está verificando en 
Madrid para la misma asignatura.

Explicación. Un módico interino de baños minerales, 
el Sr. Suner y Martínez, lia tomado á mala parte las apre­
ciaciones más ó menos duras que el Sr. Genovés y Tío diri­
gía á esta clase de profesores en un,articulo recientemente 
publicado en E l S iglo  sobre la provisión de las plazas bal­
nearias. Nos consta que el Sr. Suñer es persona laboriosa y 
apta, con cuya declaración creemos puede quedar satisfecho, 
aun cuando se haya acusado á sus compañeros, en general, 
de poco idóneos para tales destinos. La prueba de que asi 
debe ser nos la ofrece la consideración de que si no conocié­
ramos personalmente al pundonoroso médico de los baños 
del Monte de Santa Ana, no podríamos hacer de él una ex­
cepción honrosa, como la hacemos, hasta que demostrara al 
público su aptitud en las primeras oposiciones que se verifi­
quen á Establecimientos balnearios. Hemos llegado, por for­
tuna ó por desgracia, creemos lo primero, á una época en 
que cada uno vale lo que le hace valer su mérito personal y 
no la clase á que jierteuece; y lo que se diga, bueno ó malo, 
de algunos individuos no redunda nunca en desdoro de to­
dos los do la misma corporación.

Sociedad ginecológica. Por acuerdo dé la Junta direc­
tiva de la Sociedad ginecológica, se ha dispuesto anunciar 
que quede abierta la admisión de socios fundadores, así ti­
tulares como corresponsales, de la espresada Sociedad, has­
ta el dia de la sesión inaugural que tendrá lugar á mediados 
del próximo raes de .lunio.

Los señores profesores que quieran pertenecer á ella, en 
calidad de tales, pueden solicitarlo dirigiéndose á la secre­
taría, calle de Jardines, 35, principal; el secretario general 
es el Dr. D, Angel Pulido.

Matronas y practicantes. Se ha dispuesto por el mi­
nisterio de Fomento, con focha 9 del corriente, que los pro­
fesores encargados de la enseñanza de practicantes y matro­
nas, sólo tienen derecho á percibir de cada uno de los 
alumnos que asistan á sus lecciones cinco pesetas mensuales. 
Ningún alumno pagará más de cinco pesetas mensuales aun- 
f{uc esté matriculado en varios semestres, á no ser que el 
profesor dé más de una lección diaria en horas distintas, en 
cuyo caso el alumno que asista diariamente á varias, abona­
rá mensualmcnteporcada una las cinco pesetas. Elprofesor 
no podrá cobrar, bajo ningún concepto, cantidad alguna 
á los alumnos que pertenezcan á la enseñanza libre, ó âun 
cuando sean de la oficial, no asistan á las lecciones oficiales.

El pro y el contra dol tabaco. El tabaco dá al hombre 
goces nuevos y exquisitos; favorece el movimiento peristál-
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tico del intestino; crea nuevas industrias y enriquece á mu­
chos pueblos; vivifica, si bien de un modo fugáz, la inteli­
gencia ; es la poesía menos cara para el pobre; detiene la 
urgencia de alimentación; calma el eretismo convulsivo de 
casi todos los hombres civilizados; modera los dolores físicos 
y morales; ahoga el fastidio.

En cambio disminuye la sensibilidad general y tam­
bién las fuentes más saludables de placer; comunica á la 
generación una irritabilidad narcótica contraria al progre­
so y á la moralidad; vicia el aire aun para ios que no fu­
man; aleja al hombre de la mujer; en ciertos casos puede 
producir envenenamientos graves; disminuye la cantidad 
de trabajo en un pueblo; aumenta con un gasto notable el 
presupuesto del pobre; adormeciendo el organismo abrevia 
la vida; arrastra fácilmente 4 la ociosidad y á la embria­
guez; puede producir una forma especial de amaurosis; 
retarda y altera el desarrollo de los adolescentes; puede 
desarrollar neurosis de todas formas y también palpitacio­
nes de corazón; predispone á la tisis y al asma ; irrita los 
órganos respiratorios; deprime la voluntad y el pensamiento; 
pertúrba los órganos digestivos; debilita el organismo, y so­
bre todo los músculos.

Caldo animal. El Dr. Lebredo ha leído en la Academia 
de Ciencias médicas , físicas y naturales de la Habana , un 
informe sobre la mejor clase de caldo animal qae debe ad­
ministrarse á los enfermos del hospital de San Felipe y San­
tiago. Este informe dá á conocer Jas condiciones que un 
buen caldo ha de reunir, bajo el aspecto dietético y el econó­
mico, y establece al final las siguientes reglas : 1.®, carnes 
sanas y convenientemente desgrasadas; 2.*, vasijas de bar­
ro con preferencia á las de metal; 3.“-, doble cantidad de 
peso de agua, á la de la carne empleada ; 4.̂ , suficiente can - 
ticlad de sal común ; 5.®, temperatura capaz de sostener la 
mezcla en ebullición durante el tiempo que la espuma se 
reúna en la superficie del líquido, y separación completa de 
esta espuma ; 6.®, temperatura más baja después de la pre­
cedente operación, y siempre constante, á ün de que el li­
quido no haga más que vibrar ligeramente; 7.®, adición de 
legumbres de fiicil digestión ; 8.®, duración de la aplicación
del calor, de cinco á siete horas ; y 9.®, operar en vasijas
cuya capacidad no exceda de cincuenta á sesenta litros.

Pila eléctrica de bicromato potásico Habiendo ob­
servado el Sr. Pierlot que esta pila en condiciones ordina­
rias producía una corriente cuya intensidad decrecía de 
continuo, ha procurado una esplicacion de este fenómeno, 
bascando además algún medio de evitarlo. Pandándose en 
experimentos precisos, afirma que la debilitación de la pila, 
es debida á la excesiva cantidad de sal empleada y que la 
relación de la sal al ácido, es de 3,5o á lO. En estas condi­
ciones se tiene una pila muy enérgica, de larga duración, y 
que gasta muy poco del zinc, lo que no sucede con la pila de 
Bunscn, siendo de advertir , que este metal no se polariza 
nunca.

La población en Francia. Es notable la disminución 
que sufre la población en Francia. Desde 1866 á 1872, cuenta 
la nación vecina 400.000 habitantes menos, por supuesto sin 
comprender las provincias cedidas á la Alemania. Y prue­
ba que la guerra no ha tenido gran parte en la merma el 
liecho de haber disminuido durante esos seis años en 13o. i 40 
ei número de las mujeres.

La ciencia y la experiencia. Declaraba poco hace 
M. Julio Lefort eu la Academia de Medicina de París, que el 
fosfato Calcáreo es ó un foco de putrefacción, lo que el oxí­
geno á uno de carbón ardiendo, es decir, un verdadero agen- 
tede desorganización.—Pero ocurre ahora que un buque bel­
ga acaba de conducir á Amberes el cadáver de su comandante
M. Durando, que se ahogó en el Callao, en una partida de
pesca, y que habiéndole ejiterrado en el guano, lejos de cor­
romperse con rapidez, se halla en el más perfecto estado de 
conservación.—Ai informar de esta especie de contradic­
ción, exclama La Tribune M édicalé maliciosamente: aAttra- 
pésMM. les vibrionslfl Como quien dice: «¡Señores vibrio­
nes, os hemos cogidol»—Se decía con razón en lo antiguo, que 
id a ex p er ien c ia es  m adre de la c ien cia s ; pero ahora, sin embargo 
de echarla de muy experim en ta les  y  positiv istas, es muy co­
mún la pretensión de tornar á la hija en madre... ¡Son tantas 
las contradicciones!

G-atuperio. ¡Una gata ha parido cuatro conejos y un 
gato! Tal es la estupenda noticia publicada en el A n fitea tro  
an atóm ico español por el Dr. González Velasco, quien se pro­
pone depurar bien el hecho para dar cuenta á los médicos

de todo cuanto pueda interesar á la ciencia. Aquí debe haber 
gato encerrado, tan encerrado que no ha podido evitar que 
la infiel gata haya sido seducida pnr un conejo, resultando 
de este adulterio una extraordinaria superfetacion y una es­
pecie híbrida desconocida en los anales zoológicos. El mis­
terio se reduce, eu nuestro concepto, á que la gata se metió 
en una gazapera, y se fué llevando los gazapitos á su madri­
guera, para que hiciesen compañía á su único hijo el gatito, 
para lo cual no hacen falta los conocimientos fisiológicos 
ni leratoiógicos, ni más ingenio ni sutileza que el instinto de 
la maternidad déla gata, cuya fidelidad conyugal queda á 
salvo con esta senoUia esplicacion,

Comisión. La que ha redactado el nuevo reglamento de 
exenciones para el servicio militar que insertamos en el lu­
gar correspondiente, la han constituido D. Francisco Alonso 
y Rubio, catedrático de la facultad, D. Bonifacio Montejo, 
jefe del cuerpo de Sanidad militar y D. Domingo Perez Galle­
go, médico de la Reneficencia provincial.

VACANTES
Lo están. La de médico-cirujano del tercer distrito de Ca­

rayaca (Murcia); sudolacion 1.000 pesetas pagadas de fon­
dos municipales. Las solicitudes hasta el 23 de Junio.

—Las dos de médico y las dos de cirujano del Tomelloso 
(Ciudad Real); doladas cada una con 600 pesetas por la asis­
tencia de 65 familias pobres y las igualas con las pudieutes. 
Las solicitudes hasta el 24 de Junio.

—La de médico-cirujano de Paredes de Nava (Palencia); 
su dotación 1 .250 pesetas por la asistencia gratuita de 200 fa­
milias pobres y enfermos del hospital pagadas de los fondos 
de propios. Las solicitudes hasta el 17 de Junio.

—La de medico-cirujano de Catral (Alicante); su dotación 
1.250 pesetas satisfechas de fondos municipales. Las solici­
tudes hasta el 24 de Junio.

—La de médico-cirujano de Monte-alegre (Albacete); su 
dotación 1.000 pesetas pagadas de fondos municipales por la 
asistencia de los pobres. Las solicitudes hasta el 8 de Junio.

—La de médico-cirujano de Guijo de Coria (Cáceres); su 
dotaeiou 750 pesetas pagadas de fondos municipales por la 
asistencia de 20 á 22 familias pobres y las igualas con 182 
vecinos pudientes. Las soUcituddes hasta el 10 de Junio.

ANUNCIOS.

COLEGIO ESPAÑOL DE DEN TISTAS DE M ADRID.
C a l l e j ó n  d e  P u e c i a d o s ,  k í t m .  3 .

Queda abierta la matricula para cuantos quieran ingresar 
en dicho colegio.

Antecedoíites y  Reglamentos g k a t i s  en casa del Director, 
Arena', 11, priacipal izquierda.

COLEGIO ESPAÑOL DE DENTISTAS DE MADRID.
C a l l e j ó n  d e  P r e c i a d o s ,  n ú m .  3 .

Queda abierta la ciiuica ó curación do las enfermedades 
de la bocj, desde las siete de la mañana h stales diez déla 
misma.

EL CIRUJANO DENTISTA.
Está termioada la obra cuyo título encabeza el presente, 

ila&trada con numerosos grabados, que esteneaiaente con­
tiene todos los conocimientos necesa-ios para la carrera de 
cirujano dentista, tal como se practica en los Estados-Unidos 
de América, que en estos conocimientos es el país más ade­
lantado del mundo. Contieno además uua recopilación bien 
estudiada do lo más iinportaLte qoe existe en Jas mejores 
obras oxtranjeras, por cuya razón puede consi lerarse como 
única obra monumental de consuita y de estudios, indispen­
sable para todos los que se dedican á la ciencia odonto­
lógica.

So halla de vcüta en Jlaclrid, en casa del Director del Co­
legio, Arenal, 11, principal izqu erdi, y en las principales 
librerías. Su precio IG rs. en Madrid, y para provin­
cias 168.
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En li 
viembr 
f  a\ oral 
ves. M 

«Eli 
la Acá 
clon fi 
apliCLC 

»Seg 
propieí 
por est' 
nadas < 

»Eia 
ta del 
neralm 
ferrugi 
médica 

bCou 
nnestre 
turame 
estudia 
rante n 
esta sal 
racione 
cl^ 6s < 

»E1I 
Bcaslir 
ftsoport 
«gramo 
noomo 
«esta n
»porqu( 
«en la t 
»de con

M

MADRID: 1874.—Impronta de los Sres.Rojas, 
Tudescos, 34, principal.

ttcuacio 
))Ea ’ 

p ‘0!)ie 
la Com 
lía de : 
útiles S i 

m ád., 5 
Desp 

acción 
perimei 

En la 
resnltac 
siúnes ( 

«Des: 
que híc 
Gof E. < 

«Dése 
de bien 
que est) 
de las p
sis.....1
menos c
med; 2.

La fi 
esta nU{

Ayuntamiento de Madrid



AOTNCIOS EXTRAííJEROS.
ebe haber 
ivitar que 
esultando 
y una es- 
. El mis- 
se metió 
iu madri- 
el gatUo, 
siológicos 
istinto de 
queda á
meato de 
en el lu- 
o Alonso 
Montejo, 
ez Galle-

El protoxalato de hierro del 
Dr. Girará, presentado á la 
Academia de medicina.

Empleo terapéutico del lacto-fosfoto de 
cal por el Dr. Dusart.

ito de Ca>
! de fon- 
io.
‘omelloso 
)r la asis- 
adientes.
falencia}; 
le 200 fa- 
]s fondos

dotación 
is solici*

ícete); su 
,es por la 
de Junio, 
eres); su 
i s  por la 
con 182 

Junio.

tDlÜD.
ingresar

Director,

lDRID.
imedades 
diez déla

presente, 
ente con- 
arrera de 
>B-Un¡dos 
más ade- 
icion bien 
} melotes 
itsa como 
iadiepeu- 
d odunto-

>T del Co- 
riucipales 

provin-

as.

11

En la sesión de la Academia de medicina del 12 de No­
viembre último, el oxalato férreo fué objeto de un informe 
favorable, dado por la comisión de remedios secretos y  nuo- 
vcs. Mr. Caventon lo leyó, dice así:

«El Dr. Girard, residente en París, ba sometido al juicio de 
la Academia mimerúsos documentos relativos á tma prepara­
ción ferruginosa, el oxalato de protóxido de hierro, cuya  
aplicación á la m edicina no $e había intentado hasta ahora.

nSegun el autor, aun cuando el oxaUto férreo goza de las 
propiedades tónicas bien conocidas do las sales de hierro, no 
por esto produce reetretiimiento y hasta tomado con determi­
nadas condiciones puede provocar efectos purgativos.

))Ei a preciso justificar este hecho. En efecto, una sal exen­
ta del grave inconveniente de producir la constipación, ge­
neralmente tan rebelde en el tratamiento per medio de los 
ferruginosos, debía ser de grande utilidad en la práctica 
médica.

»Con este objeto, la comisión rogó sucesivamente á dos de 
nuestros distinguidos compafioroe, el Dr. ^igla, tan prema­
turamente arrebatado por la muerte, y el Dr. Hérard , que 
estudiasen la acción terapéutica del oxalato de hierro. Du­
rante unos dos años nneshos dos colegas experimentaron 
esta sal en los más de los cas:s en que se indican las prepa • 
raciones ferruginosas, es decir, la cloróais y las diferentes 
clases de anemia.

«El Dr. Hérard ba exp rimentado que esta preparación, 
«casi insípida, no repugna á los enfermes, y los estómagos la 
«soportan muy bien. Que tomada en dósis de 10 á 20 centi*« 
«gramos por día, repara las fuerzas y cura la cloro-anemia, 
«como lo hacen les mejores preparados ferruginosos. Que 
«esta nueva sal de hierro se distingue muy particularmente 
«porque no restriñe jamás, dándola esto derecho de figurar 
«en la terapéutica, Ea dósis de 30, 40 ó 50 centigramos, pue- 
«de combatir eficazmente la constipación, promoviendo eva- 
scuaciones más ó méuos abundantes.»

«En vista de tan interesantes resoltados, y en atención á 
p -o p i e l i  des especiales y  nueras que dejamos consignadas, 

la Comisión opiua: que el oxalato férreo entra en la catego- 
lía de rem edios nuevos y que esta sal está destinada á prestar  
útiles serview s en la aplicación m éd ica .» (Bull. d e l ‘A cad . de 
m éd ., 2.® série, tomo i, 1872, pág, 1.109.)

Después de algunas observaciones del Sr. Qubler sobre la 
acción terapéutica de esta sal, la Academia pidió nuevos ex­
perimentos.

En la sesión del 22 de Abril dec'aró el Sr. Gubltr que los 
resultados por él obtenidos eran conformes con las conclu­
siones de la comisión. Hé aquí su declaración:

«Deseo decir dos palabras á propósito de ciertas reflexiones 
que hice algunos meses há con motivo del informe del se­
ñor E. Caventou sobre el oxa ato de protóxido de hierro.

«Desde entonces he hecho nuevos ensayos con «1 ox.lato 
de hierro que me dió el Dr. Girard, y he podido asegurarme 
que esta sai produce los efectos que generalmente so esperan 
de las preparaciones marciales contra la anemia y la cloro ■
sis.....Lo he experimentado metódica y regularmente por lo
menos con una docena de individuos.» (B u ll . de v'Acad de 
m éd. 1 2.“ série, temo ii, 1873, pág. 468 y 459.

La farmacia de Moreno Miquel ha leoibido un snrtido de 
esta nueva sal.

No 64 ya ahora el fosfato de cal el modesto absorbente y 
autidiárraico que hemos conocido, y cuyo principal mérito 
era servir para la p-eparacion de la decocción blanca de 
Sydenhain. En estos tr¿s úlfimoa años ha conquistado uu 
nuevo é importantísimo lugar entre loa agentes roeonstitu- 
yentes en terapóntic».

La Memoria publicada en loa A rch ives gén éra les  de m éd é-  
cin e et de ch iru rg ie , 1 8 Q d -l8 7 0 , Tesela, sus nuevas propieda- 
dea. De este trabajo resalta, que además de ser el fosfato da 
cal el constituyente del listema huesoso, es aun indispen­
sable á la organización de todos loa tejidoa. Loa principios 
azoados de los alimentos, no toman la forman sólida y figu­
rada, sino después de bu combinación con la eal calcárea, y 
cuando esta no sa encuentra ya en proporción suficiente en 
los alimentos, ee altera el movimiento general de nutrición 
y la persona decae. A esta falta de fosfato de cal, deben 
atribuirse la mayor parte de las afecciones linfáticas, los 
desórdenes digestivos de los niños, el raquitismo y gran 
número de caquexias.

Después de estudiada la trasformacion del fosfato de cal 
introducido en el estómago, y observado que no es absorbi­

do sino después de disuelto por el ácido láctico del jugo gás­
trico, imitando el autor el trabajo del organismo, propene 
el uso del lacto-foefato de cal que se administra ahora bajo 
la forma de jarabe y> de vino.

Obtiéueso por la disolución del fosfato de cal tribásico 
precipitado en una muy pequeña cantidad de ácido láctico. 
Queda tan disimulado este último cuerpo, que apenas se 
percibe la acidulacion, y los niños de teta lo toman con la 
mayor facilidad. Una cuchai-ada de jarabe contiene un gra­
mo de fosfato de cal tribásico, y se administra en las horas 
de comer: á los niños media cucharada y una entera á los 
adultos. El vino contiene la misma cantidad de fosfato de 
cal, y se toma en dósis de media copita los niños, y una 
copa los adultos. A estos está destinado con prefei encía el 
vino; tómaEe al principio ó después de las comidas.

Es un medicamonto esencialmente reconstituyente que 
ayuda poderosamente la formación del sibtema huesoso y la 
conservacicn de todcs nuestros órgauos.

En las fiactnras activa la reparícion de los huesos, acor­
tando mucho la duración de la enfermedad.

En los desórdenes de las funciones digestivas sobre el ape­
tito, incita las ganas do comer, restableciendo por consi­
guiente el vigor y las fuerzas del enfermo.

En las afecciones linfáticas, raquíticas y escrofulosas, es 
realmente notable su eficacia.

En la preñez da el elemento fosfatado necesario al desar­
rollo del embrión; aumenta las cualidades nutritivas de la 
leche de las nodrizas, evitando así la diarrea de los niños y 
favoreciendo la dentición.

Obra en la tisis pulmonar como cicatrizante de las caver­
nas y ulceraciones tuberculosas.

En ñu, en las diátesis que reclaman una medicación re­
constituyente, tiene la ventaja de restablecer las fuerzas á 
medida que diiminuyen, permitiendo así que la organiza­
ción del enfermo soporte mejor la fatiga del tratamiento.
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XprobatiitH  p o r  la  A « » d o n i ia  d e  IH ciH cina d e  P a r í » .
EXTRACTO DE LA RELACION a p iio b a d a  p o r  c t a k i i í i d í d  p o r  l a  A c a b i i c i í .

I jos r¿p<»uiaH g lu lIn oM as d o  R 'a q iiin  ae lo m a n  c o n  f a c i l id a d ,— no producen £N et, 
ESTÓMAGO M'NCüKA SENSACION DESAGRADABLE; NI ACEDOS, ERUPTOS , COIIIO SUCOdO freCUenteuJODle
con las demás preparaciones de rop o lb a , incluso con las cápsulas gelaíinosas.

« 1^11 elicnclH  n o  e fe e o  n in g u n a  cpcci>cíou. — La Academia ha beclio la experieocia con 
mas de 100  enformos-y obtenido 100 curaciones.

Con dos frascos ha bastado en la mayor parte de los cojoí.— París, 78, rué Faubourjr Saiot- 
D cn is,'j en todas las bolieas en donde se encuentra igualmente EL V E G IG A T O R IO  1  
PAVEI^ DE A L B E S P E Y R E S  En Madrid Agencia franco-española, Sordo, 31, Sres.Moreno 
Mlquel, Escolar, Saneber. Ocaña y Ortega..

HlPEaSECKBCÍüNES. HEMORRAGIAS DE CAUSAS INTERNAS

A G U A  DE L E G H E L L E
üdíco hemostático, asimilable eti alta dosis sin cansar a l Estoniaiso, 

contra lae Pérdidas, la Clorosis y  la Pebilitnoion. Se haiia en PAIUS 
en casa 4-1 autor, 12, ru é  d es PeiiteS'EcH riet-—En MADRID, por mayor, Affencia  
Franco-E spañola, Sordo, 31.—Por menor, Sres. Mokeko Miquel, Sánchez Ocaña, 
Escolan, y Ortega.

ENf$RMBMIlES)ÉÍAPlEL
LOS GRANULOS

Y EL JiRABE DE IIIDROCOTiLX ASIÁTICA

D E J. L E P I N E ,
firm acéutioo en je fe  de la  m aiina 

en Pondiohery.
Son, según el Dr. G*senave, médico 

del hospital de Saint Louis, el remedio 
más eíicaz contra las afecciones rebeldes 
do ía piel: eczem a, p soria s , liquen, p ru ri  
go, cm ^xines, etc., etc.

Depósito general! París, rae de Anjcn 
Saint Hdnoré, 56, y parala venta al por 
mayor, 99, ruó d‘ Aboukir. En Madrid, 
Agencia franco-española, Sordo 31; por 
menor, Sres. J. Simón, Borrell, berm*’ -. 
nos, S. Ocaña, M. Miquel, Escolar, Orte­
ga y Rodríguez Hernández; ■

ELIXIR AííTI-REUMATiSMaL

DE SAT.RAZIN-MiClIEt,

de A ix . (F rancia .)

Curación segura y pronta de los reuma­
tismos agudos y clónicos, como también 
de la gota, lumbago, ciática, etc., etc.

Precio en Francia, 10 francos el frasco.
En general basta con un frasco.
Depósito en París, casa de MM. Dor- 

vault et Oompagnie, Philippe Leffevre ot 
Compagnie, y en casa de los principales 
farmacéuticos de.todas les ciudades.

En Madrid, porlnaycT, ¿geceia fran­
co-española, Sordo, M¡ por menor, á 
44 rs , Sres, Moreno Míquei, Arenal, 2; 
Escolar, plazuela d’el Angel, 7; Sanehoz 
Ocí 'fia, Príncipe, 13, y Ortega.

PILÜLES DÉ H0GG

i

I» PILDORAS N U TR IH E M IV A S,D E  PEPSINA ACIDIFICADA 
Para curar las afecciones gaslralicas dispépticas etc....... j  para todas las oca­
siones en que la di,;:estion sea diñcil ó iinpossible.

2» PILDORAS DE PEPSINA UNIDA AL HIERRO REDUODO POR EL 
HIDROGENO, para curar las enfermedades cloroiicas y todas las afecciones 
que de ellas dependen (perdidas blancas, colores pálidos, menstruación dirtcil) 
y también para fortlílcar los temperamentos debilitados.

3» PILDORAS DE PEPSINA UNIDA AL PROTO-TODURO FERROSO 
^INALTERABLE, para curar las enfermedades escrofu\osas,.linfaticas, la tisis, 

la caquexia clorolica y las afecciones atónicas generales de la economía.
Estas tres preparaciones se venden esclusivamenle en fraieos y medios frascos 

triangulares, con la garantía del sello y de la lUma de Th-. — Paul üogg, farma­
céutico quimieo, ru» 6’díí»jrion«,2, á París; y en todas las buenas farmacias de 
Francia y de Europa.
, El precio en París, está indicado sobre cada frasco. Depositarios: En M.adñd, 
por mayor Agencio franco española, 3 t, Calle del Sordo; por menor, Borrell herma­
nos, Escolar, Sánchez Ocaña y iloreno íliquel.
• En provincias los déposiiarios de la Agencia Danco-espalíola.

TELA VEJIGATORIO ADHÍRBNTB

J A B O N  B A L S A M I C O  {B. D.)

(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).
Esta ela, la primera conocida en Francia, la másapreciada por las celebrida­

des médicas, data de 1824.
lia obtenido las más altas recompensas.
Exigir la verdad ora marca do fábrica con divisiones métricas, y la 0rma L eper- 

driel.
Por mayor, París f64, rué Ste. Croix de la Brenorie. Madrid; Agencia fran­

co-española, Sordo, 31. Pormenor, Sres, M. Miquel S. Ocaña, Escolar y Ortega.

preparado con vino de Málaga y piroíoso 
fato de hierro, por A. F. Moitier, médic- 
y farmacéutico de primera, cla&e, ex-pre- 
sidento do la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales de Barís.— 
Medalla de oro en 1853.

Este vico ha sido preconizado portoda 
la prensa medical como el tónico más 
poderoso empleado para curar la clorosis, 
la anem ia, las pérdidas llancas, la p ob reza  
de la sangre, los m ales del estóm ago, las
palpitaciones, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticeos de los niños, excita el 
apetito de los ancianos y,.devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, ruc des 
Lombarda E. Loureneel, farnsacé.utico 
droguista.—Precio'en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor, A.gencia fran­
co-española, 31, calle del bordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega,

Es el túnico externo potexcelencfaycomo 
1̂  quina el iónico interno: útilísima á los 
niños y personas débiles; en fricciones 
Cura los dolores neurálgicos y reumáticos, 
Además, sirvo como aguapara el tocador, 
por ser muy higiénica y de un perfume 
muy agradable. París , farmacia Le- 
roy, 13, rué d‘ Antin. Exigir la firma 
T. L ero y . Precio, 24 rs, Madrid, por ma­
yor, Agencia,franco española, Sordo 31; 
por menor, Sres. Borrell, hermanos, Mi­
quel, Escolar, S. Ocaña y Ortega.

AVISO IMPORTANTE
TODO r n is c o  » r , j\uuib df.t.,%-limnK. J.iU.VBK DE W;N"I ICION, coriti cuol so fripciiinun las oiicios de los dímoi quedeltcb*n los dl*ntfs, que no llov* la flnna Br Delabarre, es una faUiUtacipn.— Precio: lOr».
PAFII.I..4 AI-IMK.NTICI.l mnXRAICA.— Para io.s niiius, .coavalccicntrs, personas debUi* indas y nnciutuis.— Precio: 17 r« y'll r».
ciiHESTO DE ouTTA-rnncuÁ. — Para emulomar con f.ieüídnd'uno mismo sus muela» catiadns.— Preeins: 13 r» y 9,r».
IMIXTinA nilSlíCAXTE Y MIXTURA ci.onOKÉXiUA para semr l.t carie» antes del ciuplonuige.— Precies : 9 r» y li r».
PA B 19 : Depósito cehtral, 4, n le  Montmihi^j.
UADRID, por mayor: ASencia franco-espofiola, Sordo, 31, por mcQor. gres. M, MlqUCl, Es-

cfllar, Orteya y S. Ocaña.

DE BREA DE NORUEGA.
Tónico, refrescante; BU uso diario impide y cura todas las afecciones de Ja piel. 

Precio, 6 rs. H. BüCK de DEFEEY, París, 20, rué Oadet—Madrid, por ma­
yor, Agencia Franco-Española, Sordo, 31; por menor, Sres. Moralee, Frera, 
D. Martínez,

V IN O  d e C H A S S A IN G
CON PEPSINA. Y « l A S T A S A

c n s t« \ .L A s :

ArFECGlflNES M U S  VIAS DIGESTIVAS
I ' a i l a ,  Ü, nvc Vi I 'lur 1.1

■ ■
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rSENClA DE ZAHZarARRiLLA DE 
iiColbort de la farmacia Oolbeit en Pa­
ria.—Depu:ativo por excelencia para la 
curuüioa del virus pro.edonffe de anti­
guas enferraetiüdes y empleado por los 
más célebres médicos para el tratamien­
to de todas las afeociones de la piel, 
herpe, grapas,, etc.

Vt-nla por mayor en Madrid, Agencia 
fiaoco-ebpa'ola, 31; por menor á 24 rs., 
señores Borrell heirnaaos, Escolar, Mo­
reno Miquel, Sánchez Ocaña y O. tega.
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La acción
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